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DIP SANTIAGO CREEL MIRANDA < a ^ ^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTiy/^;:
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Palacio Leg^ativo de San Lázaro, a 2 de.áeptiembre de 2022

L-O
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Los que suscriben integrantes del Grupo Par^frléntárlo del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Asamblea la presente reserva a
la fracción XXV del Artículo 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA FEDERAL DEL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como se
describe a continuación:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

TEXTO INICIATIVA
Artículo 30 BIS. - A la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y
amnistía formuladas en el ámbito de
competencia del Ejecutivo Federal, con
excepción de los delitos del orden militar.
Asimismo, promover el reconocimiento de
inocencia o anulación de sentencia en los
casos previstos en el título Xlli del Código
Nacional de Procedimientos Penales;

TEXTO PROPUESTO
Artículo 30 BIS. - A la Secretaría de Segundad
y  Protección Ciudadana corresponde el
despacho de los asuntos siguientes:

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y
amnistía formuladas en el ámbito de
competencia del Ejecutivo Federal, con
excepción de los delitos del orden militar y de
lo dispuesto en el párrafo séptimo del Artículo
111 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Asimismo, promover el
reconocimiento de inocencia o anulación de
sentencia en los casos previstos en el título
XIII del Código Nacional de Procedimientos
Penales;

—SOSCRIBE

'^̂( eeycfo
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Palacio Legislativo d#San Lázaro; a 2 de septiembre de 2022

<f)PieiiMAL
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVÁ
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

:r

V- C'

Los que suscriben integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta
Asamblea la presente reserva al párrafo cuarto del Artículo 18 de la Ley de la
Guardia Nacional DEL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA. ADICIONA
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL;
DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE
LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA,
para quedar como se describe a continuación:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal
habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su
autoridad en el ámbito territorial de una

entidad federativa.

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los
Comandantes de la Zona Militar y, en su
caso, Naval, de su adscripción a fin de
facilitar una adecuada colaboración para el
desempeño de las funciones de seguridad
pública, en el marco de sus respectivas
atribuciones.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal
habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su
autoridad en el ámbito territorial de una

entidad federativa.

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los

Comandantes de la Zona Militar y, en su
caso. Naval, de su adscripción a fin de
facilitar una adecuada colaboración y
comunicación para el desempeño de las
funciones de seguridad pública, en el marco
de sus respectivas atribuciones.

USGRIBE
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DIP SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Los que suscriben integrantes del Grupo Parlamentarlo del Partido Verde Ecologista
de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta
Asamblea la presente reserva al Artículo Noveno Transitorio DEL PROYECTO
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL: DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y
RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA
DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como se describe
a continuación:

TEXTO INICIATIVA

TRANSITORIOS

Primero a Octavo.

Noveno. A partir de la entrada en vigor de
este decreto, se derogan todas las
disposiciones que se opongan a su

contenido, comprendidas en leyes
secundarias, reglamentos, acuerdos y
cualquier otra de carácter administrativo.

TEXTO PROPUESTO

TRANSITORIOS

Primero a Octavo.

Noveno. A partir de la entrada en vigor de
este decreto, se derogan todas las
disposiciones que se opongan a su

contenido, comprendidas en leyes
secundarias, reglamentos, manuales,
acuerdos, y cualquier otra de carácter
iüiijliilsLiatradr^l

USCRIBE
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DIP SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE
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Los que suscriben integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Asamblea la presente reserva por
el que se adiciona un Inciso e) al Artículo 34 de la Ley de la Guardia Nacional DEL
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA
AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD
PÚBLICA, para quedar como se describe a continuación:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO

Artículo 34.- La conclusión del servicio

del personal de la Guardia Nacional es la
terminación de su nombramiento o la

cesación de sus efectos legales por las

siguientes causas:

a).-ac).- (...)

d) Remoción, por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus
deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen
disciplinario.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 34.- La conclusión de! servicio del

personal de la Guardia Nacional es la
terminación de su nombramiento o la

cesación de sus efectos legales por las
siguientes causas:

l.-alIL- (...)

a).-ac).- (...)

d) Remoción, por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes,
de conformidad con las disposiciones
relativas al régimen disciplinario.

e) Incurrir en actos que se encuentren
fuera de la ley o vulneren de forma
alguna los derechos humanos de las

^personas.

/o/ctcfe>J
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DIP SANTIAGO CREEL MIRANDA ^ ̂

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

O 2 2022

^  . 3 O

Los que suscriben integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta
Asamblea la presente reserva al inciso a) de la fracción XVI del Artículo 15 de la
Ley de la Guardia Nacional DEL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA,
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y
SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como se describe a continuación:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO

Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

L-aXV.- (...)

XVI. Elaborar los planes y programas
para:

a) El ingreso, formación, capacitación,
espedalización y profesionalización del
personal de la Guardia Nacional en el
ámbito de tos ejes de formación policial,
académico y axiológico, conforme a la
normatividad en materia de desarrollo
policial, y

b) La capacitación permanente del personal
de la Guardia Nacional, en el uso de la

TEXTO PROPUESTO

Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

I.-aXV.- (...)

XVI. Elaborar los planes y programas
para:

a) El ingreso, formación, capacitación,
espedalización y profesionalización del
personal de la Guardia Nacional en el
ámbito de los ejes de formación policial,
académico y axiológico, conforme a la
normatividad en materia de desarrollo
policía! y con perspectiva de género, y

b) La capacitación permanente del personal
de la Guardia Nacional, en el uso de la

Página 1 de 2
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fuerza, cadena de custodia y respeto a los fuerza, cadena de custodia y respeto a ios
derechos humanos, y derechos humanos, y

XVIL- (...) XVIL- (...)

'CC£¿X

irrj ji(^craS
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DIP SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

¡■i

:cSSONES

La que suscribe Dip. ANGÉLICA PEÑA MARTÍNEZ, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de esta Asamblea la presente reserva a la fracción XV
del Artículo 15 BIS DE LA GUARDIA NACIONAL DEL PROYECTO DE
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA
LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA
NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como se describe a
continuación;

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO INICIATIVA
Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden tas
facultades siguientes:

la XIV

XV. Coadyuvar con el Secretario en la
elaboración del informe anual de
actividades de la Guardia Nacional;

TEXTO PROPUESTO
Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

la XIV

XV. Coadyuvar con la persona titular de la
Secretaría en la elaboración del informe
anual de actividades de la Guardia
Nacional;

LA QUE SU

DIP. ANGÉLICA PEÑTAIVIARTÍNEZ

Página 1 de 1
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Benjamín Robles Montoya

Diputado Federal
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PT
Palacio Legislativo de San Lázaro; 2 de septiembre de 2022.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

RESERVA PARA MODIFICAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57 DE
LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL:

DICE:

Artículo 57. El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a la
observancia de las leyes, órdenes y
jerarquías, a la obediencia a la
superioridad, así como al Código de
Ética de la Guardia Nacional.

Sin perjuicio de lo anterior, el personal
militar asignado a la Guardia Nacional
continuará sujeto a la jurisdicción militar
respecto de los delitos especificados en
el Libro Segundo del Código de Justicia
Militar que atonten contra la jerarquía y
la autoridad.

DEBE DECIR:

Artículo 57. ...

Sin perjuicio de lo anterior, el personal
militar asignado a la Guardia Nacional
continuará sujeto a la jurisdicción militar,
únicamente respecto de los delitos
especificados en el Libro Segundo del
Código de Justicia Militar que atonten
contra la jerarquía y la autoridad.

ATENTAMENT

CÁMARA Oí
DIPUTADO'^

LXV LÍGISIATUR-

PRESIDfeNClA D£ LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA. TÉCNICA

O 2 SEP 2022
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SALÓN DE SESIONES
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

LOf^P^

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

RESERVA PARA MODIFICAR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL:

DICE:

Artículo 29.-...

l.-alll.-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y ta
Fuerza Aérea, y ejercer el control
operativo y administrativo de la Guardia
Nacional, conforme a la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública que
defina la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana;

V.- a XV.-...

XVI.- . .

XVII.-a XXI.-...

DEBE DECIR¿¿

Artículo 29.-...

I.- a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la
Fuerza Aérea, y ejercer el control
operativo y administrativo de la Guardia
Nacional, conforme a la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública, que

Protección Ciudadana;

V.-aXV.-...

XVI.-...

mesa DIRECTIVA
SECRETARIA T-CNICA

XVII.- a XXI.-...d!!L""*?A^ o 1 SEP 202
LXV LtOISLATUR'.
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III

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

im d3s i o . ''OivTsieai Axi
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

RESERVA PARA MODIFICAR LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY
DE LA GUARDIA NACIONAL:

DICE: DEBE DECIR: .

Artículo 13. A la persona titular de la
Secretaría le corresponden las
facultades siguientes:

Artículo 13. A la persona titular de la
Secretaría le corresponden las
facultades siguientes:

1. a VII. ... La VIL ...

VIII. Proponer a la persona titular del
Poder Ejecutivo Federal el informe anual
de las actividades de la Guardia

Nacional;

VIH. Se deroga

IX. a XI. ... IX. a XI. ...

ATENTAMENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

m

RESERVA PARA MODIFICAR EL ARTICULO NOVENO TRANSITORIO DEL

DECRETO:

DICE: DEBE DECIR: 1

Noveno. A partir de la entrada en vigor
de este decreto, se derogan todas las
disposiciones que se opongan a su
contenido, comprendidas en leyes
secundarias, reglamentos, acuerdos y
cualquier otra de carácter administrativo.

Noveno. A partir de la entrada en vigor
de este decreto, quedan derogadas
todas las disposiciones que se opongan
a su contenido, que se encuentren
contenidas en leyes secundarias,
reglamentos, acuerdos y cualquier otra
de carácter administrativo.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

^0 ^

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

RESERVA PARA MODIFICAR LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 30 BIS DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL:

DICE:.- ..vv.r DEBE DECIR; , ..

Artículo 30 Bis.-... Artículo 30 Bis.-...

1  .> II
L y M. ...

III. Organizar, dirigir y supervisar las
instituciones de seguridad pública bajo su
adscripción, con plena sujeción a los
derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

•• y

lil. Organizar, dirigir y supervisar las
instancias de seguridad pública bajo su
adscripción, con plena sujeción a los
derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV. aXXIll. ... IV. a XXIII. ...

XXIV.... XXIV. ...

XXV.... XXV. ...

XXVI....

XXVII....

XXVI. ...

XXVII.

ATENTAMENTE M-ÓWOt
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Palacio Legislativo de San Lázaro; 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública.

RESERVA PARA MODIFICAR LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 13 BIS DE LA
LEY DE LA GUARDIA NACIONAL:

DICE: DEBE DECIR

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la
Secretaría de la Defensa Nacional le

corresponden las facultades siguientes:

I. a V. ...

VI. Proponer adecuaciones a la
estructura orgánica de la Guardia
Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley
y  otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 13 Bis.

I. a V. ...

VI. Proponer adecuaciones a la
estructura orgánica de la Guardia
Nacional;

VII. Proponer a la persona titular del
Poder Ejecutivo Federal el informe
anual de las actividades de la Guardia

Nacional;

VIH Las demás establecidas en esta

Ley y otras disposiciones Jurídicas
aplicables. \ . ^

;  i,ni
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

C A w '

DIV V • O "i híEP im.

Por este conducto y con fundamento en el artículo tO§ *dél Reglamento dfe'Tá*Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, 11. III. XXIV y XXV, y se adiciona al articulo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

í.-aXV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no
se incluya las armas prohibidas expresamente por la
ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, así como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.- ...

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones 1. párrafo
primero, I!, III. XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

l.-aXV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objetivo de que
no se incluya las armas prohibidas expresamente por
la ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, así como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.- ...
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"" {• '/ .\'R
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA JüD P* ̂
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS . C>
PRESENTE. . :s

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FÉDERAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29, fracciones

IV y XVI, y 30 Bis. fracciones I, párrafo primero, II, III, XXIV
y )0<V. y se adiciona al articulo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVI y XXVII, de la Ley
Orgánica de ta Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 30 Bis.

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y
seguridad de personas, bienes e instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como a los órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial. organismos
constitucionalmente autónomos y demás instituciones
públicas que asi lo soliciten. Quedan exceptuadas de la
presente disposición las instalaciones consideradas
estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar la seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o
permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, asi como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII....

Articulo Primero. - Se reforman los artículos 29, fraccior>es

IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I. párrafo primero, II. III, XXIV
y )0(V, y se adiciona al articulo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVÍ y XXVII, de ta Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 30 Bis.

I. aXXV....

XXVI. Brindar servicios de protección, custodia, vigilancia
y seguridad de personas, bienes e instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, asi como a tos órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constitucionalmente autónomos y demás instituciones
públicas que así lo soliciten. Quedan exceptuadas de la
presente disposición las instalaciones consideradas
estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar la seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o
permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, así como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII....
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DiRECTiVA
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Tstátlvo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

do

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

C A M

Dir-1

LO

- .7:- iONES
Reglamento de la Cámara de

SALOí\i :
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29, fracciones

IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo primero, II, III, XXIV
y )0(V, y se adiciona al artículo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVI y XXVII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Articulo 30 Bis.

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y
seguridad de personas, bienes e instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como a tos órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constilucionalmente autónomos y demás instituciones
públicas que asi lo soliciten. Quedan exceptuadas de la
presente disposición las instalaciones consideradas
estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar la seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o

permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, asi como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII,...

DEBE DECIR

Articulo Primero. - Se reforman los artículos 29, fracciones

IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo primero, II, III, XXIV
y XXV, y se adiciona al articulo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVI y XXVIl, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Articulo 30 Bis.

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y
seguridad de personas, bienes e instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, asi como a los órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constitucionalmente autónomos y demás instituciones

públicas que así lo soliciten. Quedan exentas de la
presente disposición las instalaciones consideradas
estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar la seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o
permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, asi como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII. ...
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,

fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones 1, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo Primero. - Se reforman los artículos 29,

fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones 1, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al articulo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-... Artículo 29.-...

1,-aXV.-... l.-aXV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no
se incluya las armas prohibidas expresamente por la
ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, así como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVI Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no
se incluya las armas prohibidas expresamente por la
ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, asi como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material importante;

XVII.-a XXI.- ... XVII.-a XXI.- ...

PPESIOEí^ÍCíkDELa
MESA DIRECTIVA
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XV!, y 30 Bis, fracciones 1. párrafo
primero. II. III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis. fracciones 1, pámafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-... Artículo 29.-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea,
y ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional
de Seguridad Pública que defina la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana;

IV.- Operar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea,
y ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional
de Seguridad Pública que defina la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana;

V.-a XV.-... V.-a XV.-...

XVÍ.-... XVI.- ...

XVII.-aXXI.-... XVII.-aXXI.-...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

c

'qo

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMÍNISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

l.-a

IV.- Manejar el activo del Ejército y ta Fuerza Aérea,
y ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional
de Seguridad Pública que defina la Secretaria de
Seguridad y Protección Ciudadana;

V.-aXV.-...

XVI.-..

XVII.-aXXI.-...

DEBE DECIR

Articulo Primero. • Se reforman los artículos 29,

fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

-a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea,
y ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional

de Seguridad Pública que establezca la
Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana;

V.-a XV.- ...

XVI.-..

XVil.-aXXI.-...
PRESIDENCIA DE LA
MES A directiva
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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Palac^ Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29, fracciones
IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I. párrafo primero, II. III, XXIV
y XXV, y se adiciona al articulo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVI y XXVIi, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Articulo 30 Bis.

l.aXXV....

XXVI, Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y
seguridad de personas, bienes e Instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, asi como a los órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constitucionalmente autónomos y demás Instituciones
públicas que asi lo soliciten. Quedan exceptuadas de la
presente disposición las instalaciones consideradas

estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar ta seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o

permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, así como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29, fracciones
IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo primero, II, III, XXIV
y XXV, y se adiciona al articulo 30 Bis, en su fracción I, el
párrafo segundo, y las fracciones XXVI y XXVII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 30 Bis.

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y
seguridad de personas, bienes e Instalaciones, a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, asi como a los órganos de carácter federal de los
Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constitucionalmente autónomos y demás Instituciones
públicas que asi lo soliciten. Quedan exceptuadas de la
presente disposición tas instalaciones consideradas
estratégicas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de
la Unión.

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas
o morales cuando se requiera preservar la seguridad de
bienes nacionales, de actividades concesionadas o

permisionadas por el Estado, u otras que por su condición,
relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo
nacional, así como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que requieran los servicios
deben cubrir el pago autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por concepto de
contraprestación, y

XXVII. ...

ENTEA
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, ií, III, XXIV y XXV, y se adiciona al articulo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de ia
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. ...

II. Coordinar ei gabinete de seguridad dei Gobierno
Federal y proponer acciones tendientes a asegurar la
coordinación entre la Federación, ia Ciudad de
México, ios estados y ios municipios en el ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública: proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profesionalización Policial,
los criterios para establecer academias e institutos
para ello, ei desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para ia aplicación de
ios procedimientos en materia dei régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con ia ley
de ia materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. aXXVII. ...

DEBE DECIR
Artículo Primero. • Se reforman ios artículos 29,
fracciones IV y XVi, y 30 Bis. fracciones I, párrafo
primero, II, lil, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, ei párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

II. Coordinar el gabinete de seguridad dei Gobierno
Federal y proponer acciones tendientes a asegurar ia
coordinación entre la Federación, la Ciudad de
México, los estados y los municipios en ei ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profesionalización Policial,
los criterios para fundar academias e institutos para
ello, ei desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para la aplicación de
los procedimientos en materia dei régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley
de ia materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. a XXVII. ...
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I. II, IV, VIH, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, vil, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto: 19.
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Articulo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe:

I. aVI. ...

VII intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancía de las autoridades
competentes;

VIH. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX, Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.

DEBE DECIR

Articulo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIH; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, Vil, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21. fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero: 18, párrafo cuarto: 19.
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción 111, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de ta Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para realizar sus
fines, debe:

a VI.

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando asi lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI. VII, VIII, XII, XV y XVI; 19. fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y ill, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe:

l a VI. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIH. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, Vil, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y II!, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111. y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de ta Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
objetivos, debe:

I. aVI. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.

00

Q.

AMENTE

e-\

>0



CAMARA OC

DIPUTADOS

LXV líGISlATURA

ñ5

-•t/

''RESIDENCIA DE LA
MESAD'RECTiVA

TÍCMICA

P^l^cio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA '

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

T—I
nj

c

QD
-fD
O.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue;

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV. VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y MI, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción l, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe;

LaVI. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIH. Hacer uso de las armas que fe sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Peder

DEBE DECIR

MENTE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIH; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones til y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vill Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe:

LaVI. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIII. Hacer uso de las armas que le sean
acreditadas, de conformidad con las disposiciones
aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.
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Por este conducto y con fundamento en el artícute^^S del Reglamerrtó'de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue;
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LEY DE LA GUARDIA NACIONAL
DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIH, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19. fracción I.
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe:

I. aVi. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

Vllf. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con las disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.

DEBE DECIR

MENTE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, tV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y Vil; 22, párrafo
prjmero; 23, párrafo segundo: 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX: 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción 11, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus
fines, debe:

LaVI. ...

VII Intervenir en materia de seguridad pública en el
ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades
competentes;

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas,
de conformidad con los ordenamientos
aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el
ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba ia reserva a ia Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley
de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad
Pública, en su ARTÍCULO SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, Viíl, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV. V. VI, VII, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones Mi y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vili; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción iX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVil; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo: 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción ill, Inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan ios artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de ia
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones
mediante una estructura que se integrará por las personas
titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaría de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad.

Para la designación de las personas titulares de la
Comandancia y de las coordinaciones, previstas en las
fracciones II. III, IV y V del presente artículo, se deberá
tomar en cuenta que hayan cumplido con la escala
jerárquica establecida, así como contar con los años de
servicio que señale el Reglamento.

Articulo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II. IV, Vil!, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, Vil, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y Vil; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vili; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vili Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción MI. inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan ios artículos 13, fracciones íll, V, VI y
Vil, y 34, párrafo primero, fracción 11, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 12. La Guardia Nacional ejecutará sus
operaciones medíante una estmctura que se integrará por
tas personas titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaría de ia Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad.

Para la designación de las personas titulares de la
Comandancia y de las coordinaciones, previstas en las
fracciones II, III, IV y V del presente articulo, se deberá
tomar en cuenta que hayan cumplido con la escala
jerárquica establecida, así como contar con los años de
servicio que señale el Reglamento.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército

y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su

artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal, para

quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 30 Bis.- ...

i. Formular la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública y la propuesta de
Programa Nacional de Seguridad
Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y
acciones, así como el programa
sectorial correspondiente, con el fin de

coadyuvar a la prevención del delito;
proteger a ia población ante todo tipo
de amenazas y riesgos, con plena

Artículo 30 Bis.-...

i. Formular la Estrategia Nacional de

Seguridad Pública y la propuesta de
Programa Nacional de Seguridad

Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y
acciones, así como el programa
sectorial correspondiente, con el fin de

coadyuvar a la prevención del delito;
proteger a la población ante cualquier
tipo de amenazas y riesgos, con plena

Av. Congreso de la Unión 66. Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

marla.rosete@dlputados.gob.mx
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sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales;
salvaguardar la integridad y los
derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la
paz públicos.

II. a XXVII. ...

sujeción a los derechos humanos,
libertades fundamentales y tratados
internacionales; salvaguardar la
integridad y los derechos de las
personas, así como preservar las
libertades, el orden y la paz pública.

llaXXVH....

ATENTAMENTE.

o?

Dip. Feo. María Rósete

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque: Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

mafia.rosete@diputados.gob.mx
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército

y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su

artículo 15 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

4A

Ley de la Guardia Nacional

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 15.>... Artículo 15.-...

l.aXV.... 1. a XV. ...

XVI.... XVI. ...

a) . ... a). ...

b) La capacitación permanente del
personal de la Guardia Nacional, en el

b) La capacitación continua y
permanente del personal de la

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

maria.rosete@diputados.gob.mx
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USO de la fuerza, cadena de custodia y
respeto a los derechos humanos, y

Guardia Nacional, en el uso de la

fuerza, cadena de custodia y respeto a
los derechos humanos, y

XVII.... XVII. ...

ATENTAMENTE.

Dip. Fed.^^aría Rósete

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

marla.rosete@diputados.gob.mx
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en sus
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo, a Noveno....

Primero. El presente decreto entrará en vigor el
mismo día al de su pubiicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo, a Noveno. ...

ATENTAMENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en sus
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

DICE DEBE DECIR

Primero.... Primero....

Segundo. ... Segundo. ...

Tercero. En tanto no exista personal con
formación de Guardia Nacional con grado de
Comisario General en activo, la persona titular
de la Comandancia de la Guardia Nacional será

designada por la persona titular de la
Presidencia de la República a propuesta de la
persona titular de la Secretarla de la Defensa
Nacional.

Tercero. En tanto no haya personal con
formación de Guardia Nacional con grado de
Comisario General en activo, la persona titular
de la Comandancia de la Guardia Nacional será

designada por la persona titular de la
Presidencia de la República a propuesta de la
persona titular de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Cuarto a Noveno. ... Cuarto a Noveno. ...

ATENTAMENTE

£ A M A o * r t
PiPUTAOr;^
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 02 de septiembre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto
de Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Pública, en su artículo 86 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar
como sigue:

Ley de la Guardia Nacional

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 86.-...

I.alll. ...

Las personas representantes de las

Secretarías serán designadas por la
persona titular de la Presidencia de la

República.

Cía Dé LA '

Artículo 86.-...

lalll. ...

Las personas representantes de las

Secretarías serán designadas única y
exclusivamente por la persona titular de
la Presidencia de la República.

-SrVFTAPÍA TÍ-CNÍCA
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ATENTAMENTE.

Dip. Fed. l/laría Rósete

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque: Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
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marla.rosete@dlputados.gob.mx



CAMARA 0€

DIPUTADOS

LXV LCGtSLATURA

*

PT
Palacio Legislativo de San Lázaro a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones 1. párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo Primero. - Se reforman ios artículos 29,
fracciones IV y XVÍ, y 30 Bis, fracciones 1, párrafo
primero, 11, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis, ... Artículo 30 Bis....

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen congruencia y
coordinación de ésta entre las dependencias de la
Administración Pública Federal.

II. al XXVII... II. al XXVII...

ATENTAMENTE
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su
ARTÍCULOSEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL
DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7.
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, Vil!, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII. XV y XVI; 19. fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III. incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13. fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Articulo 26. ...

l.alV...

VI. Los criterios que establezca el Reglamento para
la promoción del personal de la Guardia Nacional
deberá incluir, entre otros, la antigüedad en el grado;
tiempo de servicios prestados en la misma;
resultados obtenidos en los exámenes de aptitud
profesional y en los programas de profesionalización;
salud y capacidad física; conducta y méritos
demostrados en el desempeño de sus funciones, las
aptitudes de mando y liderazgo, así como la
evaluación del expediente al que se refiere la fracción
IX de este articulo;

VII. al XI...

DEBE DECIR
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, pámafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V. VI, VII, VIH, XII, XV y XVI; 19. fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones Itl y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V. VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 26. ...

l.alV...

VI. Los criterios que establezca el Reglamento para
la promoción del personal de la Guardia Nacional
deberá incluir, entre otros, la antigüedad en el grado;
tiempo de servicios prestados en la misma;
resultados obtenidos en ios exámenes de aptitud
profesional, en los programas de profesionalización
y en ios programas de capacitación permanente
en materia de derechos humanos; salud y
capacidad física; conducta y méritos demostrados en
el desempeño de sus funciones, las aptitudes de
mando y liderazgo, asi como la evaluación del
expediente al que se refiere la fracción IX de este
articulo;

VII. al XI...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL
DICE DEBE DECIR

Articulo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, ill, XXIV y XXV, y se adiciona al articulo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

I -a XV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no
se incluya las armas prohibidas expresamente por la
ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, asi como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.- ...

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones i, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 29.-...

I-a XV.-..

XVI Intervenir en la emisión de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no
se incluya las armas prohibidas expresamente por la
ley y aquellas que la Nación reserve para el uso
exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
mexicanos, así como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas
de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.- ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

i. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y acciones, así
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derectios tiumanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal;

II. a XXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero. I!, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción l, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, ias políticas, programas y acciones, así

como el programa sectorial respectivo, con el fin
de coadyuvar a la prevención del delito; proteger a la
población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con
plena sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales; salvaguardar la integridad y los
derechos de las personas, así como preservar las
libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre ias dependencias de la Administración
Pública Federal;

II. a XXVII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE

Articulo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis. fracciones í. párrafo
primero. II, líl, XXIV y XXV. y se adiciona al artículo
30 Bis. en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y acciones, así
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal;

II, a XXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI. y 30 Bis. fracciones I. párrafo
primero, 11, III, XXIV y XXV. y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I. el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVll, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
facultades, las políticas, programas y acciones, así
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal;

II. a XXVll.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II. III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y acciones, asi
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal;

II. a XXVII,

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero. II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al articulo
30 Bis, en su fracción I. el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
facultades, las políticas, programas y acciones, asi
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, asi como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las entidades de la Administración

Pública Federal;

II. aXXVIl....
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

CAMARA Di
DIPUTADC^

LXV -

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
DICE

Articulo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, 11, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 30 Bis.

II. Coordinar el gabinete de seguridad del Gobierno
Federal y proponer acciones tendientes a asegurar la
coordinación entre la Federación, la Ciudad de
México, los estados y ios municipios en el ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profesionalización Policial,
los criterios para establecer academias e institutos
para ello, el desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para la aplicación de
los procedimientos en materia del régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley
de la materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. a XXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 30 Bis.

I. ...

II. Coordinar el gabinete de seguridad del Gobierno
Federal y proponer acciones para asegurar la
coordinación entre la Federación, la Ciudad de
México, los estados y los municipios en el ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profesionalización Policial,
los criterios para establecer academias e institutos
para ello, el desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para la aplicación de
los procedimientos en materia del régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley
de la materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. aXXVIl. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

II. Coordinar el gabinete de seguridad del Gobierno
Federal y proponer acciones tendientes a asegurar la
coordinación entre la Federación, la Ciudad de

México, los estados y los municipios en el ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y  lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profeslonalización Policial,
los criterios para establecer academias e institutos
para ello, el desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para la aplicación de
los procedimientos en materia del régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley
de la materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. aXXVII....

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones l, párrafo
primero. II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

II, Coordinar el gabinete de segundad del Gobierno
Federal y proponer acciones tendientes a asegurar la
coordinación entre la Federación, la Ciudad de
México, los estados y los municipios en el ámbito del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; plantear al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas
y lineamientos en materia de carrera policial, el
Programa Rector para la Profeslonalización Policial,
los criterios para establecer academias e institutos
para ello, el desarrollo de programas de coordinación
académica y los lineamientos para la aplicación de
los procedimientos en materia del régimen
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley
de la materia, de planes y programas de
profesionalización para las instituciones policiales;
coordinar las acciones para la vigilancia y protección
de las instalaciones estratégicas, en términos de ley;

III. a XXVII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III. XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

III. Organizar, dirigir y supervisar las instituciones de
seguridad pública bajo su adscripción, con plena
sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

III. a XXVII. ...

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero. II. III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. a II. ...

lil. Organizar, dirigir y supervisar las dependencias
de seguridad pública bajo su adscripción, con plena
sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV, a XXVII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
DICE

Artículo Primero. • Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. a II. ...

III. Organizar, dirigir y supervisar las instituciones de
seguridad pública bajo su adscripción, con plena
sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV. a XXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman tos artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, ill, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y tas
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. a

III. Organizar, dirigir y supervisar las instituciones de
seguridad pública bajo su adscripción, con plena
sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las

dependencias competentes y de acuerdo a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV. a XXVII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones í, párrafo
primero, II, III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis. en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29.
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones 1, párrafo
primero, II. III, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción 1, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis. Artículo 30 Bis.

1. aXXIII. ... 1. aXXIII. ...

XXIV. Coordinar y supervisar la operación del
Registro Público Vehicular, a través del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Segundad
Pública;

XXIV. Coordinar y supervisar el trabajo del Registro
Público Vehicular, a través del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Segundad Pública;

XXV. a XXVII. ... XXV. a XXVII. ...

c

'lao

A T E N T A M E/N T^"uY/r>o
LXV lEOlSLArii-,

-residencia DE LA
MESA DIRECTIVA
"  ??TAPIA TflCNICA

í'' ■■ /

RE^iÍE¿¿i£>0
SALÓN DF SESIONES



CAMARA OC

DIPUTADOS

LXV ICGiSlATURA

★

PT
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 202

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
PRIMERO, para quedar como sigue:

\6^

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL
DICE

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI, y 30 Bis, fracciones I, párrafo
primero, II, 111, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y acciones, así
como el programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito; proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derectios humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la Administración
Pública Federal;

II. aXXVII. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 29,
fracciones IV y XVI. y 30 Bis, fracciones l, párrafo
primero, II, til, XXIV y XXV, y se adiciona al artículo
30 Bis, en su fracción I, el párrafo segundo, y las
fracciones XXVI y XXVII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 30 Bis.

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional de
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones, las políticas, programas y acciones, asi
como e! programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito: proteger
a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos,
con plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la integridad
y los derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

Asimismo, proponer ai Ejecutivo Federal la política
criminal y las medidas que garanticen la

coherencia de ésta entre las dependencias de la
Administración Pública Federal;

II. a XXVII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

\63

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.* Se reforman los artículos 7, párrafo
primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13. pámafo primero,
fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo primero, fracción III;
15, párrafo primero y fracciones II, IV. V, VI, Vil, VIII, XII, XV
y XVI; 19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y VII;
22, párrafo primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX;
26, fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, Incisos b y c; 39, párrafo primero, fracción
111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7,
fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis y XVII; 17, párrafo
tercero; 18, párrafo cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo;
32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, inciso d. y 57,
párrafo segundo, y se derogan los artículos 13. fracciones
III, V, VI y VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de
la Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Articulo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones
mediante una estructura que se integrará por las personas
titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaría de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad. Para ta designación de las
personas titulares de la Comandancia y de las
coordinaciones, previstas en las fracciones II, III, IV y V del
presente artículo, se deberá tomar en cuenta que hayan
cumplido con la escala jerárquica establecida, asi como
contar con los años de servicio que señale el Reglamento.

c A M A a u I
DIPUTADOS
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DEBE DECIR

Artículo Segundo.* Se reforman los artículos 7, párrafo
primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo primero,
fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo primero, fracción Itl;
15, párrafo primero y fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV
y XVI; 19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y VII;
22, párrafo primero; 23. párrafo segundo; 25, fracción IX;
26, fracciones V, Vi, VI y VIII; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39. párrafo primero, fracción
111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7,
fracción iX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis y XVII; 17, párrafo
tercero; 18, párrafo cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo;
32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, inciso d, y 57,
párrafo segundo, y se derogan los artículos 13, fracciones
III, V, VI y VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de
la Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones
mediante una estructura que se integrará por las personas
titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretarla de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

Hl. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad. Para la designación de las
personas titulares de ta Comandancia y de las
coordinaciones, previstas en las fracciones II, III, IV y V del
presente articulo, se deberá tomar en cuenta que hayan
cumplido con la escala jerárquica establecida, así como
contar con tos años de servicio que marque el
Reglamento.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7, párrafo
primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo primero,
fracciones I, II, IV. VIII, y IX; 14, párrafo primero, fracción til;
15, párrafo primero y fracciones II, IV, V, VI, Vil, VIII, XII, XV
y XVí; 19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y VII;
22, párrafo primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX;
26, fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero, fracción
111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7,
fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis yXVIl; 17, párrafo
tercero; 18, párrafo cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo;
32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, inciso d, y 57,
párrafo segundo, y se derogan los artículos 13, fracciones
III, V, VI y VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de
la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones
mediante una estructura que se integrará por tas personas
titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaria de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad. Para la designación de las
personas titulares de la Comandancia y de las
coordinaciones, previstas en las fracciones II, III, IV y V del
presente artículo, se deberá tomar en cuenta que hayan
cumplido con la escala jerárquica establecida, así como
contar con los años de servicio que señale el Reglamento.

MA DE LA

DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7, párrafo
primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo primero,
fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo primero, fracción III;
15, párrafo primero y fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV
y XVI; 19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y VII;
22, párrafo primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX;
26, fracciones V, VI, ^1 y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero, fracción
111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7,
fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis yXVIl; 17, párrafo
tercero: 18, párrafo cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo;
32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, inciso d, y 57,
párrafo segundo, y se derogan los artículos 13, fracciones
III, V, VI y VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de
la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Articulo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones
mediante una estructura que se integrará por las personas
titulares de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaría de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad. Para la designación de las
personas titulares de la Comandancia y de las
coordinaciones, previstas en las fracciones II, III, IV y V del
presente articulo, se deberá tomar en cuenta que hayan
cumplido con la escala jerárquica establecida, así como
contar con los años de servicio que se establezcan en el
Reglamento.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

C A

D

s
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y tX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15. párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, Vil, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23. párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis: 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan tos artículos 13, fracciones III, V, VI y
VU, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Articulo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes;

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI: 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y Vil; 22, párrafo
primero: 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII: 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan tos artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir la designación del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

00
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V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

Vil!. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional:

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia;

X. yXI. ...

V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

ATENTAMENTE
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Palacio Legislátivo de San Lá2áro; a 2 de septiembre del 2022

\G^

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. O

:  -OMES
Reglamento de la Cámara de
a la Iniciativa con proyecto de

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y ÍX; 14, párrafo
primero, fracción 111; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV. V. VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones til y Vil; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y til, incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción 11, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes;

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, 11, tV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26.
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I. párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las atribuciones siguientes;

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional:

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del articulo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;
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V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

V. Derogada.

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

ATENTAMENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ."ív" c,>.,. ■ v "

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS ^ j P« O
PRESENTE. SALÓN Oí SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14. párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V. VI. VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25. fracción IX; 26.
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17. párrafo tercero; 18. párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción 111, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III. V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II. de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del articulo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I. II, IV, VIH, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II. IV. V. VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I.
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26.
fracciones V. VI, Vil y Vil!; 34. párrafo primero,
fracciones I y 111, incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13. fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Segundad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
cooperación con la Secretaría de la Defensa
Nacional;

I!. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;
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V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriaies, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia;

X. yXI. ...

V. Derogada.

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIII. Proponer a ia persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

ATENTAMENTE
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, 11. IV. VIII. y IX; 14. párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV. V. VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis

y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I. II, IV, VIII, y IX; 14, pámafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, tV, V, VI, Vil, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción 1,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c: 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13. fracciones III, V, VI y
VII, y 34. párrafo primero, fracción 11, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley. a propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Elaborar las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;
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V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VHI. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional:

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

V. Derogada.

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

ATENTAMENTE

CM

00
-ro

CL



CAMARA OC

DIPUTADOS

LXV KGISIATUAA

★

PT

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

PRESIDENCIA OE LA
m:sad'RcCT!VA

TÉCNICA
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 2 de septiembre del 2022

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX: 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis

y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de la Comandancia;

III, Derogada.

IV, Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX: 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis

y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, Inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes;

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a iniciativa de la Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;
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V, Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIH. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

X. yXI. ...

ATENTAMENTE
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue;

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Articulo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, iV. VIII, y IX: 14. párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V. VI, VII, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción 1,
párrafo primero; 21. fracciones III y Vil; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26.
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y MI. incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción 111, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III. V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Articulo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes:

I- Formular ta Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de la
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de ta Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, Vil, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23. párrafo segundo; 25, fracción tX; 26,
fracciones V. VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7. fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19.
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
Vil, y 34. párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le
corresponden las facultades siguientes;

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en
colaboración con la Secretaría de la Defensa

Nacional;

II. Expedir nombramiento del personal de la Guardia
Nacional en los cargos administrativos a que se
refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente
Ley, a propuesta de ta Comandancia;

III. Derogada.

IV. Formular las políticas, programas y acciones que
se deriven de la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública aplicables a la Guardia Nacional;
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V. Derogada. V. Derogada.

VI. Derogada, VI. Derogada.

Vil. Derogada. VII. Derogada.

Vil!. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

VIH. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal el informe anual de las actividades de la

Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las
unidades especiales, a propuesta de la persona
titular de la Comandancia:

IX. Nombrar a las personas titulares de las
coordinaciones territoriales, estatales y de las

unidades especiales, a iniciativa de la persona
titular de la Comandancia:

X. y XI. ... X. yXI. ...

ATENTAMENTE

I?-
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7.
párrafo primero, fracciones Vil y VIH; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIH, y IX; 14. párrafo
primero, fracción 111; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V. VI. VII, VIII. XII. XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y Vil; 22. párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25. fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86. párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17. párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III. inciso d. y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V. VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II. de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la Secretaría
de la Defensa Nacional le corresponden las
facultades siguientes:

I. Ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, en el marco de la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública, y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal disponga de su
intervención para el auxilio de la Fuerza Armada
permanente en el ejercicio de sus misiones;

II. Expedir los manuales de organización, de
procedimientos y de servicio al público de la Guardia
Nacional;

III. Elaborar los programas operativos y estrategias
de la Guardia Nacional;

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II. IV. VIII, y IX; 14. párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V. VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21. fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones 1 y MI, incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86. párrafo segundo: se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15. fracciones Vil! Bis
y XVII: 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34. párrafo
primero, fracción III, inciso d. y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III. V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la Secretaria
de la Defensa Nacional le corresponden las
atribuciones siguientes;

I. Ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, en el marco de la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública, y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal disponga de su
intervención para el auxilio de la Fuerza Armada
permanente en el ejercicio de sus misiones;

II. Expedir los manuales de organización, de
procedimientos y de servicio al público de la Guardia
Nacional;

III. Elaborar los programas operativos y estrategias
de la Guardia Nacional;
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IV. Autorizar los planes y programas a que se refiere
el artículo 15, fracción XVI de esta ley:

V. Organizar la distribución territorial de la Guardia
Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la estructura orgánica
de la Guardia Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

IV. Autorizar los planes y programas a que se refiere
el artículo 15, fracción XVI de esta ley:

V. Organizar la distribución territorial de la Guardia
Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la estructura orgánica
de la Guardia Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley y oü'as
disposiciones jurídicas aplicables.

ATENTAMENTE

r\i
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17. párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Articulo 13 Bis. A ia persona titular de la Secretaria
de la Defensa Nacional le corresponden las
facultades siguientes;

I. Ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, en el marco de la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública, y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal disponga de su
intervención para el auxilio de la Fuerza Armada
permanente en el ejercicio de sus misiones;

II. Expedir los manuales de organización, de
procedimientos y de servicio ai público de la Guardia
Nacional;

III. Elaborar los programas operativos y estrategias
de la Guardia Nacional;

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIH; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIH, XII, XV y XVI; 19, fracción I,
párrafo primero; 21, fracciones III y Vil; 22, párrafo
primero; 23. párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vil y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86, párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la Secretarla
de la Defensa Nacional le corresponden las
facultades siguientes:

I. Ejercer el control operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, en el marco de la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública, y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal disponga de su
intervención para el auxilio de la Fuerza Armada
permanente en el ejercicio de sus misiones;

II. Expedir los manuales de organización, de
procedimientos y de sen/icio al público de ia Guardia
Nacional;

III. Elaborar los programas operativos y estrategias
de la Guardia Nacional;
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IV. Autorizar los planes y programas a que se refiere
el artículo 15, fracción XVI de esta ley;

V. Organizar la distribución territorial de la Guardia
Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la estructura orgánica
de la Guardia Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

IV. Autorizar los planes y programas a que se refiere
el articulo 15, fracción XVI de esta ley:

V. Organizar la distribución territorial de la Guardia
Nacional;

VI. Proponer ajustes a la estructura orgánica de la
Guardia Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

ATENTAMENTE
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PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento tie la-'Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, en su ARTÍCULO
SEGUNDO, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

DICE

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vil y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II, IV, VIII, y IX; 14. párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI. VII, VIII, XII, XV y XVI; 19, fracción 1,
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, V), Vil y Vil!; 34. párrafo primero,
fracciones I y 111, incisos b y c; 39, párrafo primero,
fracción 111, y 86. párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18. párrafo cuarto; 19.
fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34. párrafo
primero, fracción III, inciso d, y 57. párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 14. La persona titular de la
Comandancia será nombrada por la persona
titular de la Presidencia de la República a
propuesta de la persona titular de la Secretaría
de la Defensa Nacional y deberá reunir los
requisitos siguientes;

y II.

III. Contar con el grado jerárquico de Comisario
General y título de licenciatura debidamente
registrado;

IV. a VIL ...

DEBE DECIR

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7,
párrafo primero, fracciones Vi! y VIII; 12; 13, párrafo
primero, fracciones I, II. IV, VIII, y IX; 14, párrafo
primero, fracción III; 15, párrafo primero y fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII. XII, XV y XVI; 19, fracción I.
párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo
primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26,
fracciones V, VI, Vi! y Vil!; 34, párrafo primero,
fracciones I y III, incisos b y c; 39. párrafo primero,
fracción 111, y 86. párrafo segundo; se adicionan los
artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, fracciones Vil! Bis
y XVII; 17, párrafo tercero; 18, párrafo cuarto; 19,
fracción I, párrafo segundo: 32 Bis; 34, párrafo
primero, fracción IH. inciso d, y 57, párrafo segundo,
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y
VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la
Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 14. La persona titular de la

Comandancia será elegida por la persona
titular de la Presidencia de la República a
propuesta de la persona titular de la Secretaría
de la Defensa Nacional y deberá reunir los
requisitos siguientes;

l.yll. ...

III. Contar con el grado jerárquico de Comisario
General y título de licenciatura debidamente
registrado;

IV. a VII.

MENTEA
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Lo que suscribe, Dip. Lilia Aguijar Gil, Integránte dei Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámaro de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de
la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Me'Kicanos, y de ¡a Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en
materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, para su discusión y votación
en lo particular proponiendo lo modificación al artículo Octavo Transitorio, para
quedar como sigue:

TRANSITOR OS

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Octavo. Las secretarías de Seguridad y
Protección Ciudadana, de la Defensa
Nacional y de Marina son responsables de
la insfrumentación del presente decreto.
Los erogaciones que se generen con
motivo de lo entrada en vigor del presente
decreto se realizarán con cargo a los
presupuestos aprobados do la Secretaría
de la Defensa Nacional, do la Secretaría de
Marina y do la Secretaría de Sogurídod y
Protección Ciudadana para el presente
ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán
recursos adicionales para toles efectos,- te
anterior, con independencia de lo
señalado en los transitorios Quinto y Sexto,
fracción II, del presente decreto.

Octavo. Las secretarías de
Seguridad y Protección
Ciudadana, de la Defensa
Nacional y de Marina son
responsables de la instrumentación
del presente decreto y las
erogaciones que se generen con
motivo de la entrada en vigor del
presente decreto se realizarán con
cargo a sus presupuestos
aprobados para el presente
ejercicio fiscal, por lo que no se
autorizarán recursos adicionales
para tales efectos; con
independencia de lo señalado en
los transitólas Quinto y Sexto,
fracción ll/oel presente decreto.

/uL A ar Gil
Diputado
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Lo que suscribe, Dip. Lilia AguilarGIl, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de
la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y
de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de
Guardia Nacional y Seguridad Pública, para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al Artículo 29, fracción IV, del Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley Orgánico de io Administración Pública Federai, poro
quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTFiAClÓN PÚBLICA FEDERAL

Texto del Proyecto Propuesta de Modificación

Artículo 29.- ...

l.-alll.-...

IV,- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza
Aérea, y ejercer el control operativo y
administrativo de la Guardia Nacional,

conforme o la Estrategia Nacional de

Seguridad Pública que defina la Secretoria
de Seguridad y Protección Ciudadana;

V. aXXI. ...

Artículo 29.-...

l.-a III.-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y
lo Fuerza Aérea, y ejercer el control
operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, conforme a la

Estrategia Nacional de Seguridad
Pública definido por la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
y aprobado por el Senado de lo
República; y
V. aXXI. ...A

A A M
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La que suscribe, DIp. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en tos artículos 109 y 110 del Reglamento de lo
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía a siguiente reserva a la
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de
la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en
materia de Guardia Nocional y Seguridad Pública, para su discusión y votación en
lo particular proponiendo la modificación ai artículo 7 de la Ley de la Guardia
Nacional, contenida en el Artículo Segundo de instrucción, para quedar como
sigue:

LEY DE LA GUAP.DIA NACIONAL

PROPUESTA DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7. Para materializar sus fines, la

Guardia Nacional deberá:

!.-Vil!.

IX. Auxiliar—a ia Fuerza Armado

Permanente en el ejercicio de sus
misiones cuando así lo disponga la
persona titular del Poder Ejecutivo
Federal.

Artículo 7. Para materializar sus fines,

la Guardia Nacional deberá:

I.-VIII. ...

IX. Actuar conjuntamente con la

Fuerza Armada Permanente en el

ejercicio de sus misiones cuando así
lo disponga la persona titular del
Poder Ejecutivo Federal.

AT

Lilia Aguilar Gil
Diputada
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Lo que suscribe, Dip. Lilia Aguilor Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de
la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y
de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de
Guardia Nacional y Seguridad Público, para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al Artículo 29, fracción IV, del Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley Orgánico de lo Administración Pública Federal, pora
quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
Texto del Proyecto Propuesta de Modificación

Artículo 29." ...

l.-a IIL-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la
Fuerza Aérea, y ejercer el control
operativo y administrativo de la Guardia
Nocional,—conforme—g lo Estrategia

Nacional de Seguridad Pública

Artículo 29." ...

l.-a III.-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la
Fuerza Aérea, y ejercer el control
operativo y administrativo de la
Guardia Nacional, de conformidad
con la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública aprobado por el
Senado de la República, los derechos
humanos y las libertades
fundamentales;

V. aXXI. ... /

Protección Ciudadana;

V. aXXI....

PRESIDENCIA DE LA
McSAd:":ECTiva

técnica
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

. .. O
La que suscribe, Dip. Üllo Aguilar Gil, Integrante gifeL Grupo PartattíéiílfíSrjo de
Partido del Trabajo, con fundamento en los Artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva a la
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: de
la Ley de la Guardia Nacional: de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en
materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública para su discusión y votación en
lo particular proponiendo la modificación al artículo 30 bis, fracción XXVI de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, contenida en el artículo
Primero de Instrucción del proyecto de decreto, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA APF
PROPUESTA DICTAMEN

Artículo 30 Bis. - A la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana corresponde el
despacho de los asuntos siguientes:

11. a XXV ...

XXVI. ...

Los entes públicos o privados que soliciten los
servicios deben cubrir el pago autorizado por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
por concepto de contraprestacíón i y

XXVII....

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 30 Bis. - A la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los
asuntos siguientes:
II. a XXV...

XXVI. ...

Los entes privados que soliciten los
servicios deben cubrir el pago
autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Codito Público por
concepto de cpi^traprestación ^ y
XXVII. ...

/^^lljicí^AgOTlar Gil j
Diputada



fñtr.i

CAMARA DE

DIPUTADOS LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEOER OTTO. 03

LXV LEGISLATURA

"2022, Año de Ricardo Fiares Mogón"

"LXV Lo Legíslofura de la Parídod, la Inclusión y la Diversidad"

Palacio Legislativo de San Uíaqro a 2 de septiembre 2022.
f  . ..-VA

■  • . - TECNICA

C2 S7?2G2:í
C Á ij --

UXV LtOISl .. f

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. p

La que suscribe, Dip. Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley
de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
/ de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de
Guardia Nacional y Seguridad Pública, para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al ARTÍCULO 1, párrafo segundo, del Artículo Cuarto
de instrucción, relativo a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

Texto del Proyecto Propuesto de modificoción

Artículo 1.-...

As/mismo, os aplicablo al personal de las
c/fados Fuerzas Armadas que se

encuentre asignado en la Guardia
Nacional, homologóndosole el tiempo de
servicios en esta situación como tiempo
en unidades del Ejército y unidades de
vuelo de la Fuerza Aérea.

ARTÍCULO 1.-...

Al personal de las Fuerzas Armadas
referidos en el párrafo anterior que
se encuentre asignado a la Guardia

Nacional le será homologado el
tiempo de servicios en esta situación
como tiempo en unidades del
Ejército y unidades de vuelo de la
Fuerza Aérea./

A MAT

Litio Aguiior Gil
Diputado
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Lo que suscribe, Dip. Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de
la Cámaro de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva a la
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de
la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánico del Ejército y Fuerza Aérea
/viex/canos, y de la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en
mafend de Guardia Nacional y Seguridad Pública para su discusión y votación en
lo particular proponiendo la modificación al artículo 30 bis, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, contenida en el artículo Primero
de Instrucción del proyecto de decreto, paro quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA APF

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNPROPUESTA DICTAMEN

Artículo 30 Bis. - A la Secretario de Seguridad
y Protección Ciudadana corresponde el
despacho de tos asuntos siguientes:

I. Formular lo Estrategia Nacional de
Seguridad Pública y la propuesta de Programa
Nacional de Seguridad Pública, y ejecutor, en
el marco de sus atribuciones las políticas,
programas y acciones así como el programa
sectorial correspondiente con el fin de

proteger a la población ante todo tipo de
amenazas y riesgos, con plena sujeción a los
derechos humanos y libertades
fundamentales; salvaguardar la integridad y
los derechos de las personas; así como
preservar los libertades, el orden y la paz
públicos,;

Artículo 30 Bis. - A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los
asuntos siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional

de Seguridad Pública y la propuesta
de Programa Nacional de Seguridad
Pública, y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones las políticas, programas y

acciones así como el programa

sectorial correspondiente con el fin de
PREVENIR el delito; proteger a lo
población ante todo tipo de
amenazas y riesgos, con pleno
sujeción o los derechos humanos y
libertades fundamentales;

salvaguardar la integridad y los
derechos de tas personas; así como
preservar las libertades, el orden y la
paz públicos, ;
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

í-cA

Con fundamento en los artículos 109;/ 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudiitlano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ia Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar ei artículo 15 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 15. A la persona titular de la

Comandancia le corresponden las facultades

siguientes:

II. Coordinar, administrar, capacitar, dirigir y

supervisar a la Guardia Nacional;

IV. Administrar los recursos que se aporten

para la operación y funcionamiento de la

Guardia Nacional;

V. Coordinar la realización de cursos,

seminarios o eventos con instituciones

nacionales y extranjeras que establezca la

Artículo 15. Corresponderá al

Comandante las atribuciones siguientes:

I...

II. Coordinar, administrar y capacitar a la

Guardia Nacional;

III. ...

IV. Administrar, con el acuerdo del

Secretario, los recursos que en su caso se

aporten para la operación y funcionamiento

de la Guardia Nacional;

V. Coordinar la realización de cursos,

seminarios o eventos con instituciones

nacionales y extranjeras que establezca la
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Secretaría de la Defensa Nacional;

VI. Proponer y pelebrar convenios y demás

actos jurídicos que no estén reservados a la

persona titular de la Secretaría, así como

llevar a cabo todas aquellas actividades

directamente relacionadas con el ámbito de

competencia de la Guardia Nacional;

Vil. Proponer a la Secretaría de la Defensa

Nacional los proyectos de manuales,

acuerdos, circulares,memoranda,

instructivos, bases y demás normas y

disposiciones administrativas para el buen

funcionamiento de la Guardia Nacional, en

términos del Reglamento

VIII. Proponer a la persona titular de la

Secretaría los nombramientos y remociones

de las personas titulares de las

Coordinaciones Territoriales, Estatales y de

las Unidades Especiales;

VIII Bis. Proponer a la persona titular de la

Secretaría los nombramientos y remociones

del personal de la Guardia Nacional en los

cargos administrativos a que se refiere la

fracción VI del artículo 21 déla presente Ley,

cuya persona titular deberá contar con la

jerarquía mínima de Comisario;

IX. a XI. ...

XII. Informar a las personas titulares de la

Secretaría y de la Secretaría de la Defensa

Nacional sobre el desempeño y resultado de

las actividades de la Guardia Nacional;

Secretaría;

VI. Proponer y celebrar convenios y demás

actos jurídicos que no estén reservados al

Secretario, así como llevar a cabo todas

aquellas actividades directamente

relacionadas con el ámbito de competencia

de la Guardia Nacional;

VII. Proponer al Secretario los proyectos de

manuales, acuerdos, circulares, memoranda,

instructivos, bases y demás normas y

disposiciones administrativas para el buen

funcionamiento de la Guardia Nacional, en

términos del Reglamento;

VIII. Proponer al Secretario

nombramientos y remociones de

Coordinadores Territoriales y Estatales;

los

los

VIII Bis. SE ELIMINA

IX. a XI...

XII. Informar al Secretario sobre el

desempeño y resultado de las actividades

de la Guardia Nacional;
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XIII. yXIV. ...

XV. Coadyuvar con el Secretario en la

elaboración del Informe anual de actividades

de la Guardia Nacional;

XVI. Elaborar los planes y programas para:

a) El Ingreso, formación, capacitación,

especlalizaclón y profeslonallzaclón del

personal de la Guardia Nacional en el

ámbito de los ejes de formación policial,

académico y axiológlco, conforme a la

normativldad en materia de desarrollo

policial, y

b) La capacitación permanente del personal

de la Guardia Nacional, en el uso de la

fuerza, cadena de custodia y respeto a los

derechos humanos, y

XVII. Las demás que le confieran

expresamente otras disposiciones

normativas.

XIII. y XIV...

XV. Coadyuvar con el Secretario en la

elaboración del Informe anual de actividades

de la Guardia Nacional, y

XVI. SE ELIMINA

XVII. Las demás que le confieran

expresamente otras disposiciones

normativas.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázko; aOz de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109.y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 13 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa

Artículo 13. A la persona titular de la
Secretaría le corresponden las facultades
siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública, en lo aplicable a la
Guardia Nacional, en colaboración con la
Secretaría de la Defensa Nacional;

II. Expedir el nombramiento del personal de
la Guardia Nacional en los cargos
administrativos a que serefiere la fracción VI
del artículo 21 de la presente Ley, a
propuesta de la Comandancia;

III. Derogada.

Propuesta de modificación

Artículo 13. Corresponden al Secretario las
facultades siguientes:

I. Organizar, dirigir y supervisa"- bajo su
adscripción a la Guardia Nacional;

II. Designar y relevar al personal de la
Guardia Nacional en los cargos
administrativos a que se refiere la fracción
VI del artículo 21 de la presente Ley;

III. Expedir los manuales de organización, de
procedimiento y de servicio al público de la
Guardia Nacional;
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IV. Formular las políticas, programas y

acciones que se deriven de la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública aplicables a la

Guardia Nacional;

V. Derogada.

VI. Derogada.

Vil. Derogada.

VIII. Proponer a la persona titular del Poder
Ejecutivo Federal el informe anual de las
actividades de la Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las

coordinaciones territoriales, estatales y de

las unidades especiales, a propuesta de la
persona titular de la Comandancia;

X.yXI....

IV. Elaborar los programas operativos,

políticas, estrategias y acciones de la

Guardia Nacional;

V. Elaborar los planes y programas para: a)

La formación, capacitación, especiallzación

y profesionalizacíón del personal de la
Guardia Nacional en el ámbito de ios ejes

de formación policial,académico y

axiológico, y b) La capacitación

permanente del personal de la Guardia

Nacional, en el uso de la fuerza, cadena de

custodia y respeto a los derechos

humanos;

VI. Autorizar la distribución territorial de la

Guardia Nacional;

VII. Autorizar la creación de organismos de

la Guardia Nacional;

VIII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo

Federal el informe anual de las actividades

de la Guardia Nacional;

IX. Nombrar a las personas titulares de las

coordinaciones territoriales, estatales y de

las unidades especiales;

X.yXI....
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

hase

C'Iacv'\oy UJo (cj



CÁMARA OE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

C * M /• t- »

díputa 1^6^,
L*V LEOiSLA'iJ"

mSÍOEMCU DE LÁ
MESA DIRECTÍVA

:;r-rRFTARIA TÉCNICA

O 2 SEP 202L

C  1' 3
S A tÓM ¡"f*-

BancadoNaranja é)
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los aüículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ia Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 12 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la Iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará

sus operaciones mediante una estructura

que se integrará por las personas titulares

de los siguientes niveles de mando:

I. Secretaría de la Defensa Nacional;

II. Comandancia;

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

V. Coordinación de Unidad.

Para la designación de las personas titulares

de la Comandancia y de las coordinaciones,

previstas en las fracciones II, III, IV y V del
presente articulo, se deberá tomar en

cuenta que hayan cumplido con la escala

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará

sus operaciones mediante una estructura

que comprenderá los siguientes niveles de
mando:

I. Secretario;

II. Comandante;

iil. Coordinador Territorial;

IV. Coordinador Estatal, y

V. Coordinador de Unidad.

Para la designación de las personas titulares

de las coordinaciones previstas en las

fracciones III, IV y V del presente artículo se

deberá tomar en cuenta que hayan

cumplido con la escala jerárquica



?9ír

CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

jerárquica establecida, así como contar con

los años de servicio que señale el

Reglamento.
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establecida, así como contar con los años de

servicio que señale el Reglamento.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Salomón Chertoriviski Woldenberg, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo sexto transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Sexto. La Secretaria de Seguridad y

Protección Ciudadana:

I. Coordinará con la Secretaria de la

Defensa Nacional la homologación del

adiestramiento especializado, considerando

la Estrategia Nacional de Seguridad Pública;

II. Transferirá a la Secretaria de la Defensa

Nacional, dentro de un plazo de sesenta días

naturales, los recursos presupuestarios y

financieros que correspondan para cubrir las

erogaciones por concepto de servicios

personales y gastos de operación de la

Guardia Nacional, asi como los recursos

materiales destinados a su operación, con

excepción de aquéllos requeridos para el

personal que seguirá bajo la adscripción de la

Secretaria de Seguridad y Protección

Ciudadana. Asimismo, destinará dichos

recursos a la Secretaria de la Defensa

Nacional conforme vayan quedando vacantes

Sexto. La Secretaria de Seguridad y

Protección Ciudadana:

I. Coordinará con la Secretaria de la

Defensa Nacional la homologación del

adiestramiento especializado, considerando

la Estrategia Nacional de Seguridad Pública;

II. Transferirá a la Secretaria de la Defensa

Nacional, dentro de un plazo de sesenta días

naturales, los recursos presupuestarios y

financieros que correspondan para cubrir las

erogaciones por concepto de servicios

personales y gastos de operación de la

Guardia Nacional, asi como los recursos

materiales destinados a su operación, con

excepción de aquéllos requeridos para el

personal que seguirá bajo la adscripción de la

Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana. Asimismo, destinará dichos

recursos a la Secretaria de la Defensa

Nacional conforme vayan quedando vacantes
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las plazas.

III. Dispondrá que el personal procedente

de la extinta Policía Federal cese de prestar

sus servicios en la Guardia Nacional, por lo

que seguirá bajo su adscripción,

conservando sus derechos laborales

adquiridos. El personal que pertenezca a los

organismos especializados de la Guardia

Nacional continuará prestando sus servicios

en dicha institución dé seguridad pública de

manera temporal, conforme a los convenios

de colaboración que para tal efecto se

formalicen entre las secretarías de Defensa

Nacional y del ramo de seguridad pública, y

^Relevará gradualmente al personal que

integra la Coordinación de Administración y

Finanzas de la Guardia Nacional, por aquél

que proponga la persona Comandante de esa

institución. El personal relevado mantendrá

su adscripción a la propia-dependencia.

las plazas.

III. Dispondrá que el personal procedente

de la extinta Policía Federal cese de prestar

sus servicios en la Guardia Nacional, por lo

que seguirá bajo su adscripción,

conservando sus derechos laborales

adquiridos. El personal que pertenezca a los

organismos especializados de la Guardia

Nacional continuará prestando sus servicios

en dicha institución de seguridad pública de

nianera temporal, conforme a los convenios

de colaboración que para tal efecto se

formalicen entre las secretarías de Defensa

Nacional y del ramo de seguridad pública, y

Relevará gradualmente al personal que
integra la Coordinación de Administración y

Finanzas de la Guardia Nacional, por aquél

que proponga la persona Comandante de esa

institución. El personal relevado mantendrá

su adscripción a la propia dependencia.

Previamente a la incorporación o traslado

de las secretarías no podrán realizarse la

transferencia de recursos humanos,

materiales y financieros, hasta que se

realice procedimiento de verificación,

auditoría y supervisión a cargo de la

Auditoría Superior de la Federación.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en'comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Leg,i¿^ivódeÍ!aii'^^b, a 02.^,^ ktiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento.en los artículos 109-v HO bel Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciumclano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ia Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacionai y
Seguridad Publica.

L

Para modificar el artículo 17 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 17. En cada Coordinación Territorial

habrá un Comisario General, quien ejercerá

su autoridad y dispondrá de una Jefatura de
Coordinación Policial y de los organismos

necesarios para el desarrollo de sus

funciones.

El Comisario General mantendrá enlace con

los Comandantes de Región Militar, y en su

caso Naval, de su adscripción a fin de

facilitar una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de seguridad

pública, en el marco de sus respectivas

atribuciones

Artículo 17. En cada Coordinación Territorial

habrá un Comisario General, quien ejercerá

su autoridad y dispondrá de una Jefatura de

Coordinación Policial y de los organismos

necesarios para el desarrollo de sus

funciones.

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento £n los ̂ rtícuios 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciuaadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 18 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal

habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su

autoridad en el ámbito territorial de una

entidad federativa.

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los

Comandantes de la Zona Militar y, en su

caso, Naval, de su adscripción a fin de

facilitar una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de segundad

pública, en el marco de sus respectivas

atribuciones.

Propuesta de madificación

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal

habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su

autoridad en el ámbito territorial de una

entidad federativa.

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO OE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe. hr/f^nf7 integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo primero transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Primero. El presente decreto entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Primero. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la (atención que estamos segúf)
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo. ̂  TtCNiCA
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, 3ora¿? integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federai; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica dei Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo segundo transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa

Segundo. El personal naval que fue
asignado a la Guardia Nacional en
cumplimiento del Acuerdo por el que se
Establecen los Elementos de la Policía

Federal, Policía Militar y de la Policía Naval
que integrarán la Guardia Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de junio de 2019, que
solicite formar parte de dicha institución de
seguridad pública o que, transcurridos
sesenta días naturales de la entrada en
vigor del presente decreto, no solicite su
reasignación a la Fuerza Armada de origen
se le cancelará el documento que

legalmente acredite el grado jerárquico con
que cuente y se le expedirá uno nuevo con

Propuesta de modificación
Segundo. SE ELIMINA
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el grado equivalente que corresponda

dentro de la Policía Militar, cesando de

prestar servicios en la Armada para pasar a

prestarlos en el Ejército y Fuerza Aérea

mexicanos.

Al personal naval reclutado para conformar

la Guardia Nacional se le cancelará el

documento que legalmente acredite el

grado jerárquico con que cuente y se le

expedirá uno nuevo con el grado

equivalente que corresponda dentro de la

Policía Militar en el Ejército y Fuerza Aérea

mexicanos. La Secretaría de Marina

transferirá las plazas correspondientes, en

términos de las disposiciones aplicables.

En todo caso, al personal a que se refiere

esta disposición le serán respetados su

antigüedad, derechos y beneficios
adquiridos.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, CTr.rfj/' 4li/eir^? J^av'nrZ integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo tercero transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Tercero. En tanto no exista personal con

formación de Guardia Nacional con grado de

Comisario General en activo, la persona

titular de la Comandancia de la Guardia

Nacional será designada por la persona

titular de la Presidencia de la República a

propuesta de la persona tituiar de la

Secretaría de la Defensa Nacional.

Tercero. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIOOTMOVIMIENTO CIUDADANO

3oroe



CAMARA OE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Bcncad

\

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los arjtículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, JTorfy integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo cuarto transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la Iniciativa Propuesta de modificación

Cuarto. El personal militar que actualmente

integra la Guardia Nacional continuará en esa

situación bajo el mando de la persona

Comandante de dicha institución de

seguridad pública.

Cuarto. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de un Lázaro, a 02 de septíeinb^,^^ 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
JNES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe.3ory ¡\\{jesr^7 integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de ta Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo quinto transitorio, para quedar como sigue;

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Quinto. La Secretaría de Marina transferirá a

la Secretaría de la Defensa Nacional los

recursos financieros y presupuestarios que

correspondan en el presente ejercicio fiscal

para cubrir las erogaciones por concepto de

servicios personales respecto del personal

naval que se transfiera a la Guardia Nacional,

conforme a lo señalado en los párrafos

primero y segundo del transitorio segundo

del presente decreto.

Quinto. SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARICU>£ MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San^zaro, a 02 de septiembre dei2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
S

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, h\yo,r/rz integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo sexto transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa

Sexto. La Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana:

I. Coordinará con la Secretaría de la

Defensa Nacional la homologación del

adiestramiento especializado, considerando

la Estrategia Nacional de Seguridad Pública;

II. Transferirá a la Secretaría de la Defensa

Nacional, dentro de un plazo de sesenta días

naturales, los recursos presupuestarios y

financieros que correspondan para cubrir las

erogaciones por concepto de servicios

personales y gastos de operación de la

Guardia Nacional, así como los recursos

materiales destinados a su operación, con

excepción de aquéllos requeridos para el

personal que seguirá bajo la adscripción de la

Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana. Asimismo, destinará dichos

recursos a la Secretaría de la Defensa

Propuesta de modificación

Sexto. SE ELIMINA
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Nacional conforme vayan quedando vacantes

las plazas.

III. Dispondrá que el personal procedente

de la extinta Policía Federal cese de prestar

sus servicios en la Guardia Nacional, por lo

que seguirá bajo su adscripción,

conservando sus derechos laborales

adquiridos. El personal que pertenezca a los

organismos especializados de la Guardia

Nacional continuará prestando sus servicios

en dicha institución de seguridad pública de

manera temporal, conforme a los convenios

de colaboración que para tal efecto se

formalicen entre las secretarías de Defensa

Nacional y del ramo de seguridad pública, y

Relevará gradualmente al personal que

integra la Coordinación de Administración y

Finanzas de la Guardia Nacional, por aquél

que proponga la persona Comandante de esa

institución. El personal relevado mantendrá

su adscripción a la propia dependencia.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARAJJtWUTADOS
LXVÍEGISLAIURA

GRUPO PARLAIVIENTARIQ DE MC^VIMIENTO CIUDADANO

A:yorq háy^ez.
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Palacio Legislativo de San a 02 de septiembre dé''!Í0^2.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

c Á M A a
DÍ.-üT/iOO

ücTTiOisirmi.

SAL lONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, ZTcry integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de ia Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo séptimo transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público en uso de sus atribuciones:

I. Observará lo señalado en el tercero

transitorio del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,

para dar cumplimiento a lo previsto en el

presente decreto;

II. Realizará las acciones que correspondan

para que la Secretaría de la Defensa

Nacional cuente -con los recursos

presupuestarios para cubrir las vacantes a

que se refiere la fracción II del artículo sexto

transitorio del presente decreto.

Conforme el personal naval sea reasignado a

la Secretaría de Marina en términos del

segundo transitorio del presente decreto, la

Séptimo. SE ELIMINA
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Secretaría de la Defensa Nacional solicitará a

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

que realice las acciones necesarias, en

términos de las disposiciones Jurídicas

aplicables, para contar con los recursos

presupuestarios y las plazas

correspondientes para dar cumplimiento con

lo establecido en el presente Decreto.

SD
BoncodaNaranja

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano ia atención que estamos seguros
presentará ei asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIODEiVIOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativade San Lázaro, a &2dé!septí&mtM'e de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

C A w
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, 3ory integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administracíín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo octavo transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Octavo. Las secretarías de Seguridad y

Protección Ciudadana, de la Defensa

Nacional y de Marina son responsables de ta

instrumentación del presente decreto. Las

erogaciones que se generen con motivo de la

entrada en vigor del presente decreto se

realizarán con cargo a los presupuestos

aprobados de la Secretaría de la Defensa

Nacional, de la Secretaría de Marina y de la

Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana para ei presente ejercicio fiscal,

por lo que no se autorizarán recursos

adicionales para tales efectos, lo anterior,

con independencia de lo señalado en los

transitorios Quinto y Sexto, fracción II, del

presente decreto.

Octavo. SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIODi-MOVIMIENTO CIUDADANO

413o l/a
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Palacio Legislativo^ SaH Lázaro;^ a"02 de septíémbi^ de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

C A M A f! « i> ■

D! :;tados

LKW lt<5ISl<r?Ü¿« s;p

SAL(

O

Con fundamento en los artículos 109 ̂ 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, A/uArrZ integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo noveno transitorio, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Noveno. A partir de la entrada en vigor de

este decreto, se derogan todas las

disposiciones que se opongan a su

contenido, comprendidas en leyes

secundarias, reglamentos, acuerdos y

cualquier otra de carácter administrativo.

Noveno. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará e! asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO^E MOVIMIENTO CIUDADANO

3^"^^
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Palacio Legislati^ de San Lázaro, a 02 tíe&eplieTObre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

C A . -1
D
tXV LEGlSlA.i'jí O / .ü;:2

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ta Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y la Fuerza
Aérea Mexicanos , para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 1. La presente Ley regula los

ascensos y las recompensas de los militares

pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos y su aplicación corresponderá al

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

y a la Secretaría de la Defensa Nacional.

Asimismo es aplicable al personal de las

citadas Fuerzas Armadas que se encuentre

asignado en la Guardia Nacional,
homologándosele el tiempo de servicios en

esta situación como tiempo en unidades del

Ejército y unidades de vuelo de la Fuerza

Aérea.

Artículo 1. La presente Ley regula los

ascensos y las recompensas de los militares

pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos y su aplicación corresponderá al

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

y a la Secretaría de la Defensa Nacional.

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Aa<^/3or Z. nc'Z
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglameíSfó de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, .integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 170 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
para quedar como sigue;

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 170. La baja es la separación

definitiva de los miembros del Ejército y

Fuerza Aérea, del activo de dichas

Instituciones y procederá por ministerio de

Ley 0 por Acuerdo del Secretario de la

Defensa Nacional en los siguientes casos;

Artículo 170. La baja es la separación

definitiva de los miembros del Ejército y

Fuerza Aérea, del activo de dichas

Instituciones y procederá por ministerio de

Ley 0 por Acuerdo del Secretario de la

Defensa Nacional en los siguientes casos:

1
I....

II. Procede por acuerdo del Secretario de la

Defensa Nacional:

II. Procede por acuerdo del Secretario de la

Defensa Nacional:

A.aE. A.aE.

F. Por adquirir otra nacionalidad; F. Por adquirir otra nacionalidad;
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G. Para los Soldados y Cabos, por la rescisión

del contrato de enganche o del de su

renovación, otorgándoles la garantía de

audiencia por quince días hábiles en los

términos del Reglamento de Reclutamiento

de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, y

H. Para el personal de Tropa y de los militares

de la clase de Auxiliares asignado a la

Guardia Nacional, por remoción, previo

otorgamiento de garantía de audiencia.

G. Para los Soldados y Cabos, por la rescisión

del contrato de enganche o del de su

renovación, otorgándoles la garantía de

audiencia por quince días hábiles en los

términos del Reglamento de Reclutamiento

de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, y

H. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

aorje
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Palacio Legislativo de SarftáZVo, a 02tfe septiemt)re.d^?p22.
f  1 • V-r-iVA

t-cnica

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

C A M * R A

D! UTA DOS
LX» LEOtSl ATÑt.'a ü ¿ v toU.í.

- B S ÍD O
SALOMDESESÍONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe. integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento CíudadáT^o, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 138 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
para quedar como sigue;

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 138. El activo del Ejército y Fuerza

Aérea, está constituido por el personal

militar que se encuentre:

Artículo 138. El Activo del Ejército y Fuerza

Aérea, estará constituido por el personal

militar que se encuentre:

l.alV.... l.alV....

V. Sujeto a proceso; V. Sujeto a Proceso; y

VI. Compurgando una sentencia, y

\j\\^
Asignado, prestando sus servicios en la

Guardia Nacional.

VI. Compurgando una Sentencia.

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

i? E C ¡ B ̂ D o
SAtÓNT OBSESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 2 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 2 BIS. El personal militar podrá

efectuar operaciones de apoyo a las

instituciones de seguridad pública en los

términos que señale el marco jurídico

aplicable.

Artículo 2 bis. SE ELIMINA

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

3
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Palacio Legislativo de San pzaro, a 02 de septiembre de'2ft22.
• PIA TECNICA

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

C A M >, t

p; •

LXW LíOlStAli. C 2 SZ? 2022

RE í :: o

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Afl/^r^rz integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administraciín Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

Texto de la iniciativa

Artículo 29.-...

l.-a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza

Aérea, y ejercer el control operativo y

administrativo de la Guardia Nacional,

conforme a la Estrategia Nacional de

Seguridad Publica que defina la Secretaria de

Seguridad y Protección Ciudadana;

V.- a XV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición delicencias

para la portación de armas de fuego, con

objeto de que no se incluya las armas

prohibidas expresamente por la ley y

aquellas que la Nación reserve para el uso

Propuesta de modificación

Artículo 29.-...

I." a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza

Aérea, de la Guardia Nacional al Servicio de

la Federación y los contingentes armados

que no constituyan la guardia nacional de

los Estados;

V.- a XV.-...

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias

para la portación de armas de fuego, con

objeto de que no Incluya las armas

prohibidas expresamente por la ley y

aquellas que la Nación reserve para el uso
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exclusivo del Ejercito, Fuerza Aerea y Armada

mexicanos, asi como vigilar y expedir

permisos para el comercio, transporte y

almacenamiento de armas de fuego,

municiones, explosivos, agresivos quimicos,

artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.-...

exclusivo del Ejército, Armada y Guardia

Nacional, así como vigilar y expedir permisos

para el comercio, transporte y

almacenamiento de armas de fuego,

municiones, explosivos, agresivos químicos,

artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.-...

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

A3or 2:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de ta Mesa Directiva deJa

Cámara de Diputados

PRESENTE

2 SEP;C/2

Con fundamento en los a/tículos 109 y li^ del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

m

Para modificar el artículo 30 Bis de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 30 Bis.- .A la Secretaría de Seguridad

y  Protección Ciudadana corresponde el

despacho de los asuntos siguientes:

I. Formular la Estrategia Nacional de

Seguridad Pública y la propuesta de

Programa Nacional de Seguridad Pública, y

ejecutar, en el marco de sus atribuciones, las

políticas, programas y acciones, así como el
programa sectorial correspondiente, con el
fin de coadyuvar a la prevención del delito;
proteger a la población ante todo tipo de

amenazas y riesgos, con plena sujeción a los

derechos humanos y libertades

fundamentales; salvaguardar la integridad y

los derechos de las personas, así como

preservar las libertades, el orden y la paz

públicos.

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de Seguridad

y Protección Ciudadana corresponde el
despacho de los asuntos siguientes:

I. Formular y ejecutar las políticas,

programas y acciones tendientes a

garantizar la seguridad pública de la Nación
y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo

Federal la política criminal y las medidas

que garanticen la congruencia de ésta entre

las dependencias de la Administración
Pública Federal; coadyuvar a la prevención

del delito; ejercer el mando sobre la fuerza

pública para proteger a la población ante

todo tipo de amenazas y riesgos, con plena
sujeción a los derechos humanos y libertades
fundamentales; salvaguardar la integridad y

los derechos de las personas; así como
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Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la

política criminal y las medidas que

garanticen la congruencia de ésta entre las

dependencias de la Administración Pública

Federal;

II. Coordinar el gabinete de seguridad del

Gobierno Federal y proponer acciones

tendientes a asegurar la coordinación entre

la Federación, la Ciudad de México, los

estados y los municipios en el ámbito del

Sistema Nacional - de Seguridad Pública;

proponer al Consejo Nacional de Seguridad

Pública las políticas y lineamientos en

materia de carrera policial, el Programa

Rector para la Profesionalización Policial, los

criterios para establecer academias e

institutos para ello, el desarrollo de

programas de coordinación académica y los

lineamientos para la aplicación de los

procedimientos en materia del régimen

disciplinario policial; participar, de acuerdo

con la ley de la materia, de planes y

programas de profesionalización para las

instituciones policiales; coordinar las

acciones para la vigilancia y protección de

las instalaciones estratégicas, en términos

de ley;

III. Organizar, dirigir y supervisar las

instituciones de seguridad pública bajo su

adscripción, con plena sujeción a los

derechos humanos y libertades

preservar las libertades, el orden y la paz

públicos;

SE ELIMINA

II. Proponer acciones tendientes a asegurar

la coordinación entre la Federación, la

Ciudad de México, los Estados y los

municipios en el ámbito del Sistema Nacional

de Seguridad Pública; proponer al Consejo

Nacional de Seguridad Pública las políticas y

lineamientos en materia de carrera policial,

el Programa Rector para la Profesionalización

Policial, los criterios para establecer

academias e institutos para ello, el desarrollo

de programas de coordinación académica y

los lineamientos para la aplicación de los

procedimientos en materia del régimen

disciplinario policial; participar, de acuerdo

con la ley de la materia, de planes y

programas de profesionalización para las

Instituciones policiales; coordinar las

acciones para la vigilancia y protección de las

instalaciones estratégicas, en términos de

ley;

III. Organizar, dirigir y supervisar bajo su

adscripción a la Policía Federal, garantizare!

desempeño honesto de su personal y

aplicar su régimen disciplinarlo, con el

objeto de salvaguardar la integridad y el
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fundamentales, en coordinación con las

dependencias competentes y conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables;

IV. aXXlll....

XXIV. Coordinar y supervisar la

operación, dél Registro Público Vehicular, a

través del Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública;

XXÍV. Recibir las solicitudes de indulto y

amnistía formuladas en el ámbito de

competencia del Ejecutivo Federal, con

excepción de los delitos del orden militar.

Asimismo, promover el reconocimiento de

inocencia o anulación de sentencia en los

casos previstos en el título XIII del Código

Nacional de Procedimientos Penales;

XXVÍ. Prestar, servicios de protección,

custodia, vigilancia y seguridad de personas,

bienes e instalaciones, a las dependencias y

entidades de la Administración Pública

Federal, así como a los órganos de carácter

federal de los Poderes Legislativo y Judicial,

organismos constitucionalmente autónomos

y demás instituciones públicas que así lo

soliciten. Quedan exceptuadas de la

presente disposición las instalaciones

consideradas estratégicas por la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y las leyes expedidas por el

Congreso de la Unión.

patrimonio de las personas y prevenir la

comisión de delitos del orden federal;

IV. aXXlll....

XXIV. Coordinar y supervisar la operación

del Registro Público Vehicular, a través del

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, y

XXIV. SE ELIMINA

XXVI. SE ELIMINA
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Asimismo, podrá prestar dichos servicios a

personas físicas o morales cuando se

requiera preservarla seguridad de bienes

nacionales, de actividades concesionadas o

permisionadas por el Estado, u otras que por

su condición, relevancia o trascendencia

contribuyan al desarrollo nacional, así como

a representaciones de gobiernos extranjeros

en territorio nacional.

Los entes públicos o privados que soliciten

los servicios deben cubrir el pago autorizado

por ta Secretaría de Hacienda y Crédito

Público por concepto de contraprestación, y

XXVII. Las demás que le atribuyan

expresamente las leyes y reglamentos.

SE ELIMINA

SE ELIMINA

XXV. Las demás que le atribuyan

expresamente las leyes y reglamentos.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DtfVtOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

San Látáro, a 02 de septiéi^bre de 2022.
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Con fundamento en los artículos 109 y IJO del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, ÜIlfciOrt&inANW^gintefirante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudlldano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 57 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la Iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 57.- El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a la
observancia de las leyes, órdenes y
jerarquías, a la obediencia a la superioridad,
así como al Código de Ética de la Guardia
Nacional.

Sin perjuicio de lo anterior, el personal militar
asignado a la Guardia Nacional continuará
sujeto a la jurisdicción militar respecto de los
delitos especificados en el Libro Segundo del
Código de Justicia Militar que atenten contra
la jerarquía y la autoridad.

Artículo 57.- El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a la
observancia de las leyes,órdenes y
jerarquías, a la obediencia a la superioridad,
así como al Código de Ética de la Guardia
Nacional.

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIOarMOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
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) en los a;;ticulos 109 v 110 del Reglaiíiénto efe la Cántara'34'6^utados,
)íá£mm integrante del Grupo Parlamentario de

dQídano, presentamos ante esl

Con fundamento

quien suscribe,

Movimiento CiudQídano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y

Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 39 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la inidativa Propuesta de modificadón

Artículo 39. La profesionalización del

personal de la Guardia Nacional se realizará a

través de:

l.yll. ...

III. Las instituciones de educación y los

centros de adiestramiento de las Fuerzas

Armadas.

Artículo 39. La profesionalización del

personal de la Guardia Nacional se realizará a

través de:

l.yll. ...

III. Las instituciones de Educación Militar y

Naval; así como de ios Centros de

Adiestramiento de las Fuerzas Armadas, en

los términos de los convenios de

colaboración que para tal efecto suscriba el

Secretario con las Secretarías de la Defensa

Nacional y de Marina, en lo relativo a la

homologación de educación y capacitación.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

lyi/HlHELOfiGE
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Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y. 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, jhSfcS ílOá^fA/IÉP integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciucredano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 34 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue;

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 34. La conclusión del servicio del

personal de la Guardia Nacional es la

terminación de su nombramiento o la

cesación de sus efectos legales por las

siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento a

cualquiera de los requisitos de permanencia

o cuando haya alcanzado la edad máxima

correspondiente a su jerarquía, de acuerdo

con las disposiciones aplicables, o

II. Derogada.

Artículo 34. La conclusión del servicio del

personal de la Guardia Nacional es la

terminación de su nombramiento o la

cesación de sus efectos legales por las

siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento a

cualquiera de los requisitos de permanencia

o cuando haya alcanzado la edad máxima

correspondiente a su jerarquía, de acuerdo

con las disposiciones aplicables,

II. Remoción, por incurrir en

responsabilidad en el desempeño de sus

funciones o incumplimiento de sus deberes,

de conformidad con las disposiciones

relativas al régimen disciplinario, o
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III. Baja, por: III. Baja, por:

a)... a)...

b) Muerte o incapacidad permanente; b) Muerte o incapacidad permanente;

c) Jubilación, o c) Jubilación.

d) Remoción, por incurrir en responsabilidad d) SE ELIMINA

en el desempeño de sus funciones o

incumplimiento de sus deberes, de

conformidad con las disposiciones relativas al

régimen disciplinario.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEJVIOVIMIENTO CIUDADANO

Ü (167
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Palacio septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los ^ttculos 109^y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, .me fma integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de ta Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 7 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

-3oN.<rA

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación
Artículo 7. La Guardia Nacional, para
materializar sus fines, debe:

l.aVI. ...

Vil. Intervenir en materia de seguridad
pública en el ámbito local, en coadyuvancia
de las autoridades competentes;

VIII. Hacer uso de las armas que le sean
autorizadas, de conformidad con las
disposiciones aplicables, y

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada

permanente en el ejercicio de sus misiones,
cuando así lo disponga la persona titular del
Poder Ejecutivo Federal.

Artículo 7. Para materializar sus fines, la
Guardia Nacional deberá:

l.a VI. ...

VII. Intervenir en materia de seguridad
pública en el ámbito local, en coadyuvancia
de las autoridades competentes, y

VIII. Hacer uso de las armas que le sean
autorizadas, de conformidad con las
disposiciones aplicables.

IX. SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Lfc.v
Diputado Santiago Cree) Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los ^ftículos 109 % 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano,'prese'ntamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 32 Bis de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 32 Bis. Para una adecuada

colaboración de las Fuerzas Armadas con la

Guardia Nacional en el desempeño de las

funciones de seguridad pública que tiene a

su cargo, conforme a lo previsto en los

artículos 17,18 y 19, fracción I, de esta Ley, la

equivalencia jerárquica entre el personal de

la Guardia Nacional y de las Fuerzas Armadas

será la siguiente:

Artículo 32. SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARUMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Umí
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Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, lOigOf fî yNé¡¿ integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciu^dano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y

Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 26 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 26.- La Carrera de Guardia Nacional

se regulará conforme a lo siguiente:

I. a IV. ...

V. Los periodos para realizar los concursos

para obtener un ascenso en la Guardia

Nacional, así como los requisitos para

participar en dichos concursos, serán

determinados por el Consejo de Carrera de la

Guardia Nacional, en coordinación con la

Secretaría de la Defensa Nacional;

VI. Los criterios que establezca el

Reglamento para la promoción del personal

de la Guardia Nacional deberá incluir, entre

otros, la antigüedad en el grado; tiempo de

Artículo 26.- La Carrera de Guardia Nacional

se regulará conforme a lo siguiente:

I. a IV. ...

V. Los periodos para realizar los concursos

para obtener un ascenso en la Guardia

Nacional, así como los. requisitos para

participar en dichos concursos, serán

determinados por el Consejo de Carrera de

la Guardia Nacional;

VI. El Reglamento establecerá los criterios

para la promoción del personal de la

Guardia Nacional, entre los cuales se deberá

incluir, la antigüedad en el grado; tiempo de
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servicios prestados en la misma; resultados

obtenidos en los exámenes de aptitud

profesional y en los programas de
profesionalización; salud y capacidad física;

conducta y méritos demostrados en el

desempeño de sus funciones, las aptitudes

de mando y liderazgo, así como la evaluación

del expediente al que se refiere la fracción IX

de este artículo;

Vil. El régimen de estímulos para el personal

de la Guardia Nacional, que establezca el

Reglamento:

VIII. El personal de la Guardia Nacional

podrá ser cambiado de adscripción, con

base en las necesidades del servicio. En

relación con los mandos, se garantizará su

rotación permanente para el cumplimiento

de sus atribuciones y obligaciones;

IX. aXI....

servicios prestados en la misma; resultados

obtenidos en los exámenes de aptitud

profesional y en los programas de

profesionalización; salud y capacidad física;

conducta y méritos demostrados en el

desempeño de sus funciones, las aptitudes

de mando y liderazgo, así como la

evaluación del expediente al que se refiere

la fracción IX de este artículo;

VII. El Reglamento establecerá e! régimen

de estímulos para el personal de la Guardia

Nacional;

VIII. El personal de la Guardia Nacional

podrá ser cambiado de adscripción, con

base en las necesidades del servicio;

IX. aXI....

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO D&^SflOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento ^en loj ^rtíci^l
quien suscribe,
Movimiento CiiMadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

.llí^Jel Reglamento de la Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de

Para modificar el artículo 25 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 25. Para ingresar a la Guardia
Nacional se requiere:

l.aVIll. ...

IX. En su caso, no desempeñar cargo o
comisión dentro de las instituciones de la

Fuerza Armada permanente, ni de las
policiales, y

X. ...

Artículo 25. Para ingresar a la Guardia
Nacional se requiere:

I. a VIII. ...

IX. En su caso, estar funcionalmente
separado de su institución armada de origen
y quedar adscrito a la Guardia Nacional,
sujeto a la disciplina, fuero civil y cadena de
mando establecidos en esta Ley, y

X....
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO D£ MOVIMIENTO CIUDADANO
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

c A M A H A 1> »

D r ' .1 T A D o S
LXV LÍGISl iruílA

C l SZP 2022

o o

Con fundamento en los artículos 109 y.llO del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, fiUAÍG integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 23 de ta Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la Iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 23. La Jefatura General y las

Jefaturas de Coordinación Policial serán los

órganos técnico-operativos, colaboradores

inmediatos del Comandante, así como de las

Coordinaciones Territoriales, Estatales y de

Batallón, respectivamente, a quienes

auxiliarán en la concepción, planeación y

conducción de las atribuciones que cada

uno de ellos tenga asignadas, para

transformar las decisiones en

órdenes,directivas e instrucciones y verificar

su cumplimiento.

El Comandante expedirá los manuales de

operaciones de la Jefatura General de
Coordinación Policial y de las Jefaturas de

Artículo 23. La Jefatura General y las

Jefaturas de Coordinación Policial serán los

órganos técnico-operativos, colaboradores

inmediatos del Comandante, así como de

las Coordinaciones Territoriales, Estatales y

de Batallón, respectivamente, a quienes

auxiliarán en la concepción, planeación y

conducción de las atribuciones que cada

uno de ellos tenga asignadas, para

transformar las decisiones en

órdenes,directivas e instrucciones y verificar

su cumplimiento.

El Comandante expedirá los manuales de

operaciones de la Jefatura General de
Coordinación Policial y de las Jefaturas de
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Coordinación Policial de las Coordinaciones,

los cuales serán aprobados por la persona

titular de la Secretaría de la Defensa

Nacional.

Coordinación Policial de las Coordinaciones,

los cuales serán aprobados por el Secretario

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO ̂ MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, VíCfímtBi znAyMg; integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciuíil^claño, presentamos a'nte esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 22 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá
de las unidades de servicios que sean

necesarias para el cumplimiento de sus
atribuciones, las cuales adoptarán la
organización que requieran sus funciones.

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá
de las unidades especializadas que sean
necesarias para el cumplimiento de sus
atribuciones, las cuales adoptarán la
organización que requieran sus funciones.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los attículos 109 ^110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, ínUMÍf integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento CiuíUdano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

lOft

Para modificar el artículo 19 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la Iniciativa Propuesta de modificación
Artículo 19. Las Coordinaciones de Unidad
serán de Batallón, Compañía, Sección,
Pelotón y Escuadra, conforme a las
disposiciones siguientes:

I. El Batallón estará a cargo de un Comisario
o Inspector General, tendrá bajo su mando a
dos o más Compañías, contará con una
Jefatura de Coordinación Policial y dispondrá
de la estructura necesaria para realizar sus
funciones.

Asimismo, conforme a las instrucciones que
reciba de la persona titular de la
Coordinación Estatal de la cual dependa, la
persona titular del Batallón mantendrá

Artículo 19. Las Coordinaciones de Unidad
serán de Batallón, Compañía, Sección,
Pelotón y Escuadra, conforme a las
disposiciones siguientes:

I. El Batallón estará a cargo de un Comisario
o Inspector General, tendrá bajo su mando a
dos o más Compañías, contará con una
Jefatura de Coordinación Policial y dispondrá
de los organismos necesarios para realizar
sus funciones;

SE ELIMINA
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enlace con su homólogo de las Fuerzas

Armadas en su adscripción a fin de facilitar

una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de seguridad

pública, en el marco de sus respectivas
atribuciones.

II. av.... II. av....

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, leciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los ^tículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, teflSEfiMJPceT imfJí;. integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento CiudVdano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 14 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 14. La persona titular de la

Comandancia será nombrada por la persona

titular de la Presidencia de la República a

propuesta de ta persona titular de la

Secretaría de la Defensa Nacional y deberá

reunir los requisitos siguientes:

l.yll....

III. Contar con el grado jerárquico de

Comisario General y título de licenciatura

debidamente registrado;

IV. aVIl. ...

Artículo 14. El Comandante será nombrado

por el Presidente de la República y deberá

reunir los requisitos siguientes:

l.yll ...

III. Contar con título de licenciatura

debidamente registrado;

IV. a VII.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para eliminar el artículo 13 Bis de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la

Secretaría de la Defensa Nacional le

corresponden las facultades siguientes:

I. Ejercer el control operativo y

administrativo de la Guardia Nacional, en el

marco de la Estrategia Nacional de Segundad

Pública, y cuando la persona titular del

Ejecutivo Federal disponga de su

intervención para el auxilio de la Fuerza

Armada permanente en el ejercicio de sus

misiones;-

II. Expedir los manuales de

organización, de procedimientos y de

servicio al público de la Guardia Nacional;

III. Elaborar los programas operativos y

Artículo 13 Bis. SE ELIMINA
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estrategias de la Guardia Nacional;

IV. Autorizar los planes y programas a que

se refiere el artículo 15, fracción XVI de

esta ley:

V. Organizar la distribución territorial de la

Guardia Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la estructura

orgánica de la Guardia Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta Ley y

otras disposiciones jurídicas aplicables.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en ios aj-tículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciu¿M^ar^, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica. Cr Ct Se > O

Para modificar el artículo 21 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la

estructura orgánica que determine su

Reglamento y contará al menos con;

l.yll. ...

III. Las Coordinaciones Territoriales y

Estatales;

IV. a VI. ...

VII. Los servicios de investigación e

inteligencia, técnicos y administrativos

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la

estructura orgánica que determine su

Reglamento y contará al menos con:

l.yll. ...

III. Las Coordinaciones Territoriales y

Regionales;

IV. a VI. ...

VII. Los servicios de investigación e

inteligencia, técnicos y administrativos
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de septiembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva delá

Cámara de Diputados

PRESENTE

.<S''

^  "ACTIVA
TECNICA

O 2 5:P 2022

;»-•

tículos 109 y^llÓ'jel Reglamento de la" Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de

Con fundamento en los

quien suscribe,

Movimiento Ciud^d^no, presentamos aiíte eTta Soberanía la reserva a la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional;
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia Nacional y
Seguridad Publica.

Para modificar el artículo 86 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue:

Texto de la iniciativa Propuesta de modificación

Artículo 86. La Coordinación Operativa

Interinstitucional será de carácter

permanente y estará integrada por

representantes de las dependencias

siguientes:

I. a

Las personas representantes de las

Secretarías serán designadas por la persona

titular de la Presidencia de la República

Artículo 86. La Coordinación Operativa

Interinstitucional será de carácter

permanente y estará integrada por

representantes de las dependencias

siguientes:

I. a

Los representantes de las Secretarías serán

designados por el Presidente de la

República; en el desempeño de sus

funciones serán considerados en igualdad

de condiciones.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Edna Gisei Díaz Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime la fracción IV del
artículo 29 de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

Para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa

Nacional, corresponde el despacho de los

siguientes asuntos:

l-l

IV.-

Se suprime.

Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea y ejercer el control

operativo y administrativo de la

Guardia Nacional, conforme a la

Estrategia Nacional de Seguridad

que defina la Secretaría de

Seguridad y Protección

Ciudadana;

i

u
A

(l StP

■C a

LA
A

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Le^lativo, Edificio "H
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V. a XX ...

Afei m

SEDIPUTADA E ACEVEDO

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
CAmaba de
DIPUTADOS
LXV lEQISlÁTUBA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaría TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE. ^ E C 0 B ü O O
SALON DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Macarena Chávez Flores, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva, a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime la fracción III y
modifica la fracción VII del artículo 21 de la Ley de la Guardia Nacional, en materia
de Guardia Nacional y Segundad Pública.

Para quedar como sigue;

LEY DE LA GU/kRDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá

la estructura orgánica que determine su
Reglamento y contará al menos con;

I.- II..

III. Las Coordinaciones Territoriales, y
Estatales;

IV.- VI. ...

VII. Los servicios do invostigación o
intciigencio, técnicos y administrativos.

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la
estructura orgánica que determine su
Reglamento y contará al menos con;

I.- II. ...

III. Se suprime

IV.- VI....

VII. Los servicios técnicos y administrativos.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Atentamente

DIP. MACARENA CHAVEZ FLORES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

í-^R£SIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA c a m a . a d ̂
DIPUTADOS n n CCD 7077

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LtonLA-Tüí; ^ L ocr

PRESENTE. R E C O B i D O
SAI ÓNDF SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe Diputado Marcelino Castañeda Navarrete, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la

siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime

el artículo 17 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional

y Seguridad Pública. Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TE)CTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 17....

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CAMARA DE
DI RUTADOS

^PRD
I.XV I.HGISlArURA

El Comisario General mantendrá enlace con

los Comandantes de Región Militar y en su

caso Naval, de su adscripción a fin de Se suprime

facilitar una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de seguridad

pública en el marco de sus respectivas

atribuciones.

Aten te

DIPUTADO MARCELINO CASTAÑEDA NAVARRETE

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ex ha,.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA?í^u?a'do¿
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo decSan Lazara,, a 02 de septiembre de 2022,
DE LA

^  ' ^t^ESA DIRECTÍVA
secretaria técnica

PRESENTE.

o 2 SEP 2022

^ £ c fl B B L, ̂
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe Diputado Miguel Ángel Torres Rosales, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva

al artículo primero de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime

el segundo párrafo del Artículo 1 de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, para suprimir el

artículo 30 Bis fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Para

quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ARTICULO 30 Bis.-...

la XXIV. ...

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y
amnistía formuladas en el ámbito de

competencia del Ejecutivo Federal con
excepción de los delitos de orden militar.
Asimismo, promover el reconocimiento
de inocencia o anulación de la sentencia

ARTICULO 30 Bis.- ..

I a XXIV. ...

Se suprime.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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en los casos previstos en el título XIII del
código Nacional de Procedimientos
Penales.

XXVI y XXVII. ... XXVI y XXVII. ...

/f *■ "

DmiTADO MIGUEL ANGEL TORRES ROSALE

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustlano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

MESA DIRECTIVA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

cAmara oí
DIPUTADOS

LXV ItGISLATURA

SECRCTARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

E C N
SALÓN DE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime las fracciones I, II,
III, IV, V del artículo 12 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de
Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará

sus operaciones mediante una estructura

que comprenderá los siguientes niveles de

mando:

I.

II.

Secretaría de la Defensa

Nacional

Comandancia

Se suprime

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CAMARA DE
DI RUTADOS

PRD
1.XV LEGISLATURA

V. Coordinación de Unidad.

Para la designación de las personas

titulares de la Comandancia y las

coordinaciones previstas en las fracciones li,

lli, IV y V del presente artículo se deberá

tomar en cuenta que hayan cumplido con la

escala jerárquica establecida, así como

contar con los años de servicio que señale el

Reglamento.

DIP. LUIS

Ate en

RIE PINOS CHAZARO

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

presidencia DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

DipVTVpjs g 2 SEP 2022
txv LfOISlATUHA

^ E c a B y íD O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime
el articulo 14 y su fracción III de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia
de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 14. La persona titular de la

comandancia será nombrado por el

Presidente de la República a propuesta de la

persona titular de la Secretaria de la
Defensa Nacional y deberá reunir los

requisitos siguientes:

l.-II... Se suprime

III. Contar con el grado

jerárquico de Comisario

General y título de

licenciatura debidamente

registrado;

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CAMARA DE
DIPUTADOS

PRD
I.XVI.EGISLATURA

v.-v .

Atentame

DIPUTADO LUIS AUSEl XARIEL OSA CHAZARO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS CAMARA S{

DtPUTAOOS

(.XV IC9I$IATURA

1-kLSIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE. RECIBIO
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Sodi Miranda, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal;
de ia Ley de ia Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que
suprimen las fraciones VII,VIII Y IX del artículo 7 de LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 7. Para materializar sus fines, la

Guardia Nacional deberá:

l.-VI.

VII. Intervenir en materia de

seguridad pública en el

ámbito local, en

coadyuvancía de las

autoridades competentes;

Se suprime

Vill. Hacer uso de las armas que

le sean autorizadas, de
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conformidad con las

disposiciones aplicables; y

IX. Auxiliara la FUERZA ARMADA

PERMANENTE en el

ejercicio de sus misiones

cuando así lo disponga la

persona titular del Poder

Ejecutivo Federal.

Atentamente

Diputada uisa Gabriela Sodi Miranda
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
c A H A R A \> i

DIPUTADOS

LXV lEGISlAIUtíA

ívíuSIDENClADELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE.
!R E C
SALÓN

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Fabiola Rafael Dircio, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen las fracciones IV
y XVI del artículo 29 de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL.

Para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa

Nacional, corresponde el despacho de los

siguientes asuntos:

l-lll...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea y ejercer el control

operativo y administrativo de la

Guardia Nacional, conforme a la

Estrategia Nacional de Seguridad

que defina la Secretaría de

Se suprime.
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Seguridad y Protección

Ciudadana;

V- XV....

XVI. Intervenir en la expedición de

licencias para la portación de

armas de fuego, con objeto de

que no incluya las armas

prohibidas expresamente por la

ley y aquellas que la Nación

reserve para el uso exclusivo del

Ejército, Fuerza Aérea y Armada

mexicanos, así como vigilar y

expedir permisos para el

comercio, transporte y

almacenamiento de armas de

fuego, municiones, explosivos,

agresivos químicos, artificios y

material estratégico;

XVII-XXI....

Atentamente

DIPUTADA PABIQLA RAFAEL DIRCIO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022. a

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

»■** II2SEPM22

DP

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Olga Luz Espinosa Morales, Integrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, en materia
de Guardia Nacional y Segundad Pública, se suprime el párrafo segundo del artículo
57 de la Ley de La Guardia Nacional, en materia de Guardia nacional y Segundad
Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GU)\RDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 57. El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a la
observancia de las leyes, órdenes y
Jerarquías, a la obediencia a la superioridad,
así como al Código de Ética de la Guardia
Nacional.

Se suprime.
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Libro Segundo dol Código do Justicio Militar

autoridodi

Atentamente

PU LUZ ESPINOSA MORALES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Laura Lynn Fernández Riña, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime el artículo 15 y sus
fracciones II,IV,V,VI,VII,VIII,VIII B1S,XII,XVI Y XVII de LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA

Artículo 15. A la persona titular de la

comandancia le corresponden las

facultades siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACION

I.

II. Coordinar,

capacitar,

supervisar

Nacional;

administrar,

dirigir y

a  la Guardia

Se suprime

c A M A n A o E
DIPUTADOS

lxvTeqiílatuba

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECSgTARIA réCNI

O 2 SEP 2022

ü .r.:

SALON DE SESIONES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CAMARA DE
DI RUTADOS

PRD
I.XV LEGISLATURA

IV. Administrar los recursos que

en su caso se aporten para la

operación y funcionamiento

de la Guardia Nacional;

V. Coordinar la realización de

cursos, seminarios o eventos

con instituciones nacionales

y extranjeras que establezca

la Secretaría de la Defensa

Nacional;

VI. Proponer y celebrar

convenios y demás actos

jurídicos que no estén

reservados a la persona

titular de la Secretaría, así

como llevar a cabo todas

aquellas actividades

directamente relacionadas

con el ámbito de

competencia de la Guardia

Nacional;

VII. Proponer a la Secretaría DE

LA DEFENSA NACIONAL, los

proyectos de manuales,

acuerdos, circulares.

memoranda, instructivos.

bases y demás normas y

disposiciones

administrativas para el buen

funcionamiento de la

Guardia Nacional, en

términos del Reglamento;

VIH. Proponer a la persona

titular de la Secretaría, los

nombramientos y

remociones de los
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Coordinadores Territoriales

y Estatales y de las unidades

especiales;

VIII BIS. Proponer a la persona

titular de la Secretaría los

nombramientos y

remociones del personal de

la Guardia Nacional en los

cargos administrativos a

que se refiere la fracción VI

del artículo 21 de la

presente Ley cuya persona

titular deberá contar con la

jerarquía mínima de

Comisario;

IX.- XI...

XII. Informar a la persona titular

de la Secretaría y de la

Secretaría de la Defensa

Nacional sobre el

desempeño y resultado de

las actividades de la Guardia

Nacional;

XIII-XIV...

XV. Coadyuvar con el Secretario

en la elaboración del

informe anual de

actividades de la Guardia

Nacional,

XVI. Elaborar los planes y

programas para:

a) El ingreso, formación,

capacitación, especialización y

profesionalización del personal

de la Guardia Nacional en el

ámbito de los ejes de formación
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poMcial, académico y axiológico

conforme a la normativídad en

materia de desarrollo policial y

b) La capacitación permanente del

personal de la Guardia Nacional

en el uso de la fuerza, cadena de

custodia y respeto a los

derechos humanos; y

XVII. Las demás que le confieran

expresamente otras

disposiciones normativas.

Atentamente

DIPUTADA LAURA LYNN FERNANDEZ PINA
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.(3

Con fundamento en los artícuios 109 y 110 de! Regiamente de ia Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Elizabeth Pérez Vaidez, integrante dei Grupo Parlamentario dei
Partido de ia Revoiución Democrática, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federai; de ia Ley de ia Guardia
Nacionai; de ia Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ia Ley de Ascensos
y recompensas dei Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime ei párrafo segundo
del artículo 18 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional
y Seguridad Púbiica. Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 18....

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los

Comandantes de la Zona Militar y, en su

caso, Naval, de su adscripción a fin de

faciiitar una adecuada coiaboración para ei

desempeño de las funciones de seguridad

púbiica, en ei marco de sus respectivas

atribuciones.

r-RESIDENCIADti-A
MESADIRECTIV K
SECRETARIA TÉCNr<;A

Se suprime dÍpVtados g 2 SEP Z02Z
LXV lEOISLATUR.*

ro

SALON DE SESiO^

O
ES

Aten te

DIPU EZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA s'ec^taÍí^ÉC^CA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA^^
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS^ L"tV^ 02SEP 2022

LXV LfOISLATVaA

/..T

PRESENTE.
£ iC j ̂  j

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabla, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la

siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen
las fracciones I, II, III, XXV Y XXVI del artículo 30 Bis de la LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

1. Formular la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública

y la propuesta de Programa

Se suprime.
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Nacional de Seguridad Pública;
y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones las políticas,

programas y acciones así como

el programa sectorial
correspondiente con el fin de

coadyuvar a la prevención del

delito; proteger a la población

ante todo tipo de amenazas y

riesgos, con plena sujeción a

los derechos humanos y

libertades fundamentales;

salvaguardar la integridad y los

derechos de las personas; así

como preservar las libertades,

el orden y la paz públicos;

Asimismo, proponer al

Ejecutivo Federal, la política

criminal y las medidas que

garanticen la congruencia de

ésta, entre las dependencias

de la Administración Pública

Federal-

Coordinar el gabinete de

seguridad del Gobierno

Federal y proponer acciones

tendientes a asegurar la

coordinación entre la

Federación, la Ciudad de

México, los Estados y los
municipios en el ámbito del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública; proponer al Consejo

Nacional de Seguridad Pública

las políticas y lineamientos en

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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materia de carrera policial, el
Programa Rector para la
Profesionalización Policial, los

criterios para establecer

academias e institutos para

ello, el desarrollo de

programas de coordinación

académica y los lineamientos

para la aplicación de los
procedimientos en materia del

régimen disciplinario policial;
participar, de acuerdo con la

ley de la materia, de planes y
programas de

profesionalización para las

instituciones policiales;

coordinar las acciones para la

vigilancia y protección de las

instalaciones estratégicas, en

términos de ley;

III. Organizar, dirigir y supervisar

las instituciones de seguridad

pública bajo su adscripción.
garantizar el desempeño

honesto de con plena sujeción

a  los derechos humanos y

libertades fundamentales, en

coordinación con las

dependencias competentes y

conforme a las disposiciones

jurídicas aplicables;

IV- XXIII...

XXIV. Coordinar y supervisar la
operación del Registro Público
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Vehicular, a través del

Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública;

XXV. Recibir las solicitudes de indulto

y amnistía formuladas en el
ámbito de competencia del

Ejecutivo Federal con
excepción de los delitos de

orden militar. Asimismo,

promover el reconocimiento

de Inocencia o anulación de la

sentencia en los casos

previstos en el título XIII del

Código Nacional de
Procedimientos Penales;

XXVI. Prestar servicios de protección,

custodia, vigilancia y seguridad

de personas, bienes e
Instalaciones a las

dependencias y entidades de

la Administración Pública

Federal, así como a los órganos

de carácter federal de los

poderes Legislativo y Judicial,

organismos constitucionales

autónomos y demás

Instituciones que así lo

soliciten. Quedan exceptuadas

de la presente disposición las
instalaciones consideradas

estratégicas por la

Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y
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las leyes expedidas por el

Congreso de la Unión.
Asimismo, podrá prestar

dichos servicios a personas

físicas 0 morales cuando se

requiera preservar la
seguridad de bienes

nacionales, actividades

concesionadas o

permisionadas por el Estado u

otras que por su condición.

relevancia o trascendencia

contribuyan al desarrollo

nacional, así como a

representaciones de

gobiernos extranjeros en

territorio nacional.

Los entes públicos o privados

que soliciten los servicios

deben cubrir el pago

autorizado por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público por

concepto de contraprestación,

Y

XXVII. Las demás que le atribuyan

expresamente las leyes y

reglamentos.

Atentamente

n iCk :
LESLIE ESTEFANIA RODRI ABIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Héctor Chávez Ruíz, integrante del Grupo Parlamentario dei
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime la fracción I del
artículo 19 de la LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional y
Seguridad Pública.

(m)

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TE)CTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 19.

I. El Batallón estará a cargo de

un Comisario o Inspector General,

tendrá bajo su mando a dos o más

Compañías, contará con una

Jefatura de Coordinación Policial y

dispondrá de la estructura

necesaria para realizar sus

funciones.

Asimismo, conforme a las

instrucciones que reciba de la

persona titular de la Coordinación

Se suprime
l.--/

c A M A » A D f
DIPUTADOS

LXV LtOISLAT'.'?,-.

PRESIDENCIA D
MESAO'RECT!
SÉíCPiTASk'A sÉCi

0 2 SEP 2022

JICA

UE C¡ B . .
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Estatal de la cual dependa, la

persona titular del Batallón

mantendrá enlace con su

homólogo de las Fuerzas Armadas

en su adscripción a fin de facilitar

una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de

seguridad pública, en el marco de

sus respectivas atribuciones.

II.-V. ...

Atentamente

IZDIPUTADO HECTOR CHAVEZ R
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Palacio Legislativo de San lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
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O 2 SEP 2022

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Francisco Javier Huacus Esquive!, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que modifica el sexto transitorio
fracción III, de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA

MEXICANOS

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorios

Sexto

L-II...

III. Dispondrá que el personal
procedente de la extinta Policía Federal
cese de prestar sus servicios en la
Guardia Nacional, por lo que seguirá bajo
su adscripción, conservando sus
derechos laborales adquiridos. El
personal que pertenezca a los
organismos especializados de la Guardia
Nacional continuará prestando sus
servicios en dicha institución de

seguridad pública do manera temporal,
conforme a los convenios de colaboración

Transitorios

Sexto

L-II...

III. Dispondrá que el persona! procedente
de la extinta Policía Federal cese de prestar
sus servicios en la Guardia Nacional, serán
comisionados para el resguardo de
carreteras y caminos federales, con
todo lo que supone, conservando sus
derechos laborales adquiridos. El personal
que pertenezca a los organismos
especializados de la Guardia Nacional
continuará prestando sus servicios en dicha
institución de seguridad pública, conforme a
los convenios de colaboración que para tal
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que para tal efecto se formalicen entre
las secretarías de Defensa Nacional y del
ramo de seguridad pública, y

efecto se formalicen entre las secretarías de

Defensa Nacional y del ramo de seguridad
pública, y

IV. IV.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
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G 2 SEP 2022

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen las fracciones
I,II,1II,IV,IV,V,VI,VII,VI1I,IX del artículo 13 y el Artículo 13 Bis de la LEY DE LA
GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública. Para quedar
como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 13. A la persona titular de la
Secretaría le corresponden las facultades
siguientes:

I. Formular la Estrategia
Nacional de Seguridad
Pública en lo aplicable a la
Guardia Nacional, en
colaboración con la
Secretaría de la Defensa
Nacional;

II. Expedir el nombramiento
del personal de la Guardia
Nacional en los cargos
administrativos a que se
refiere ta fracción VI del
artículo 21 de la presente

Se suprime

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CAMARA DE
DIPUTADOS
IXV liGISlATURA

JUiu

LXV LEGISLATURA.

Ley; a propuesta de la

Comandancia;

111. Derogada.

IV. Formular las políticas,

programas y acciones que se

deriven de la estrategia

Nacional de Seguridad

Pública aplicables a ta
Guardia Nacional;

V. Derogada.

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIH. Proponer a la persona titular

del Poder Ejecutivo Federal

el informe anual de las

actividades de la Guardia

Nacional;

IX. Nombrar a las personas

titulares de las

coordinaciones territoriales,

estatales y de las unidades

especiales, a propuesta de la

persona titular de la

Comandancia;

X.-XI...

Artículo 13 Bis- A la persona titular de la

Secretaría de la Defensa Nacional le

corresponden las facultades siguientes:
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1. Ejercer el control operativo y

administrativo de la Guardia

Nacional en el marco de la

Estrategia Nacional de Seguridad

Pública y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal

disponga de su intervención para
el auxilio de la Fuerza Armada

permanente en el ejercicio de sus

misiones;

II. Expedir los manuales de

organización, de procedimientos

y de servicio al público de la

Guardia Nacional;

III. Elaborar los programas
operativos y estrategias de la

Guardia Nacional;

IV. Autorizar los planes y programas

a que se refiere el artículo 15,

fracción XVI de esta Ley;
V. Organizar la distribución

territorial de la Guardia Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la

estructura orgánica de la Guardia

Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta

Ley y otras disposiciones jurídicas

aplicables.

Atentamente

DIP. JESUS ALBERTO VELAZQUEZ FLORES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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